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I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 14 de septiembre de 1959 por la que se incluyen 
en la de 5 de  agosto anterior los valores emitidos por 
las Empresas mineras.

Ilustrísimo señor:
Los resultados ya obtenidos con la aplicación del Decreto- 

ley de 27 de julio último, que permite la no sujeción a gra­
vamen ̂ )or la Contribución general sobre la Renta,de los m- 
cremenTos no justificados de patrimonio, que se pongan de 
manifiesto mediante la adquisición de valores mobiliarios pre- 
viamente determinados, aconsejan extender el campo de tal 
aplicación a los títulos emitidos por las Empresas mineras.

En consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se adicione al 

número tercero de la Orden de 5 de agosto de 1959 un nuevo 
apartado, señalado con la letra i), en el que se * incluyan los 
valores de renta fija y variable emitidos por las Empresas 
mineras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO 1629/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
constituye en la Junta de Tasas y Exacciones Para fis
cales del Ministerio de la Gobernación la Caja de los 
Servicio de Tráfico por Carretera.

La Ley de treinta de julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve dispone en su artículo octavo que todas las percep­
ciones y productos que se derivan de los asuntos o expedien­
tes a que se refiere, salvo los de carácter fiscal, serón hechos 
efectivos en papel de pagos al Estado, y la disposición final

segunda prevé que por el Ministerio de Hacienda se habili­
tarán los créditos necesarios, en la medida y momento pro­
cedentes, para el sostenimiento de los correspondientes Ser­
vicios

. Mas una previsión de elemental prudencia determinó que 
las Cortes incorporasen a la Ley la disposición transitoria pri­
mera, facultando al Gobierno para que durante el período de 
organización del Servicio se actuara a tenor de lo autorizado 
por la Ley de Tasas y Exacciones Paraflscales, de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

La conveniente administración de aquellos productos re­
quiere que se use de la facultad referida; por lo que, conforme 
a lo acordado en el Consejo de Ministros celebrado en once ae 

: septiembre ele mil novecientos cincuenta y nueve, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación* vengo en disponer:

Artículo primero.—Se constituye en la «Junta de Tasas y 
Exacciones Paraflscales», del Ministerio de la Gobernación, la 
«Caja de los Servicios de Tráfico por Carretera», con los In­
gresos y para los fines qúe se determinan en la disposición 
transitoria primera de la Ley de treinta de julio de mil no­
vecientos cincuenta y nueve.

Su administración delegada, con arreglo a las normas que 
el Ministro de la pobernación acuerde, corresponderá al Jefe 
central de Tráfico, que formará parte de la citada Junta. Las 
funciones interventoras se realizarán de a&ierdo con lo previsto 
en la Ley de 26 de diciembre de 1958.

Artículo segundo.—La fijación de plantillas y el nombra­
miento, cese, integración o adscripción del personal afecto a 
la Jefatura Central de Tráfico y sus Servicios provinciales se 
acordará por el Ministerio de la Gobernación, previos los es­
tudios y propuestas del titular de aquella Jefatura, conforme 
a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y ocho, en materia de «Entidades Estatales Autóno­
mas» y «Tasas y Exacciones Parafiscales».

En la medida en que se habiliten los créditos presupuesta­
rios que prevé la segunda disposición final de la Ley se de­
terminará el régimen jurídico y económico de aquel personal.

Artículo tercero.—Be faculta al Ministro de la Gobernación 
para dictar las disposiciones que requiera el desarrollo y efec­
tividad del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se declara a don José Peñas Garzón én situación de 
excedencia voluntaria en el Cuerpo de Oficiales Habi
litados de la Justicia Municipal.

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun­
taria en el Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia Mu­
nicipal a don- José Peñas Garzón, Oficial habilitado del Juzga­
do Comarcal de Torreperojil (Jaén).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dies guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1959.—El Director general, Vi­

cente González. ' <• \

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a don Juan Batista Gutiérrez.

Visto el informe emitido por la Dirección General del Tesoro. 
Deuda Pública y Clases Pasivas del Estado en expediente pro­
movido por don Juan Batista Gutiérrez, que fué separado del 
Cuerpo y Escalafón respectivo como Jefe de Administración
Civil de primera clase, con ascenso, del Especial de Prisiones, 
por Orden ministerial de 6 de mayo de 1953. en solicitud de su 
jubilación por imposibilidad física, y en el que se manifiesta 
reúne las condiciones exigidas por los párrafos primero y ter­
cero del articulo 49 del Estatuto de 22 de octubre de 1926,

Esta Dirección General, de conformidad con el referido 
informe, ha dispuesto la jubilación del interesado con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,' 18 de septiembre de 1959—El Director general, 

José María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.
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RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a don Manuel González Molina.

. -Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que don 
Manuel González Molina, Auxiliar penitenciario «a extinguir» 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, procedente de Cuerpo Arma­
do y destino en la Prisión Provincial de Castellón, pase en el 
día de la fecha a la situación de jubilado por haber cumplido 

da edad reglamentaria.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, u: de septiembre de 1959.—El Director general, 

José María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a don Mariano López Asegurado.

Vista la Instancia elevada por don Mariano López Asegurado, 
separado del Cuerpo de Prisiones como Jefe de Prisión de Par- 
tiod de segunda clase, por Orden ministerial de 21 de febre­
ro de 1949, en la que solicita ser Jubilado por sobrepasar ia 
edad reglamentaria y haber prestado servicios por más tiempo 
que el mínimo exigido,

Esta Dirección General, accediendo a lo solicitado y con­
forme a lo dispuesto en el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas, ha dispuesto la jubilación del interesado, con efectos 
de la fecha en que cumplió los sesenta y cinco años de edad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. de septiembre de 1959.—El Director general, Jo*é 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se autoriza el reingreso al servicio activo al Se
cretario de la Justicia Municipal don Benjamín Valles 
y Horcajada.

Accediendo a lo solicitado por don Benjamín Valles y H or-1 
cajada, Secretario de la Justicia Municipal, excedente volunta­
rio de segunda categoría,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado B) del artículo 28 del Decreto orgánico del Secre­
tariado de la Justicia Municipal, de 10 de diciembre de 1955, 
ha acordado autorizar el reingreso de dicho funcionario al *er- 
vicio activo, debiendo el interesado para obtener destino tomar 
parte en los concursos ordinarios de traslado de segunda catego­
ría que se anuncien en lo sucesivo, así como en los de ascen­
so a primera. .

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1959.—El Director general, Vi­

cente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se autoriza el reingreso al servicio activo al Se
cretario de la Justicia Municipal don José Costa M on
many.

Accediendo a lo solicitado por don José Costa Monmany, Se­
cretario de la Justicia Municipal, excedente de Juzgado de Paz
de poblaciones de censo inferior a 5.000 habitantes,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32, en relación con el 28 del Decreto orgánico del Se­
cretariado de la Justicia Municipal, de 16 de diciembre de 1955, 
ha acordado autorizar el reingreso de dicho funcionario al ser­
vicio activo, debienoo el interesado para obtener destino tomar 
parte en los concursos ordinarios de traslado de cuarta cate­
goría que se anuncien en lo sucesivo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. <
Madrid,' 17 de septiembre de 1959.—El Director general, Vi­

cente González.

Sr. Subdirector geiferal de Justicia Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se jubila a don Miguel Solves Aguilar.

En armonía con lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1934, -

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Orden ministerial de 20 de enero de 1958, ha tenido 
a bien declarar Jubilado con el haber que por clasificación le 
corresponda a don Miguel Solves Aguilar, Médico Jefe Supe­
rior del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional e Inspector Gene­
ral, Jefe de los Servicios Centrales y de la Sección de Personal 
de esta Dirección General, con el sueldo anual de 36.240 pese­
tas, más dos mensualidades extraordinarias acumulables al 
sueldo en julio'y diciembre, por cumplir en 13 de septiembre del 
año en curso la edad reglamentaria para ello, y  en cuya fecha * 
causará baja en el servicio activo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1959.—El Director general, Je­

sús García Orcoyén.
Sr. Inspector general, Jefe de los Servicios Centrales y de la

Sección de Personal ae esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro del personal del Cuerpo
de Policía Armada y de Tráfico que se cita.

Excmo. Sr.: Por contar la edad señalada en el artículo 11 
de la Ley de 15 de .marzo de 1940, prorrogada conforme al
artículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo
dispuesto en la también Ley de 8 de marzo de 1941,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con­
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado del personal del Cuer- / 
po de Policía Armada y de Tráfico que a continuación se 
relaciona, debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de' Jus­
ticia Militar el señalamiento de haber pasivo que corresponda, 
previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1959.—El Director general, Car­

los Arlas.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

Personal que se cita
Policía don Rafael Prieto Tascón.
Idem don José Hernández Miranda.
Idem don Francisco Seoane Criado.
Idem don Emilio Ausejo Chaboy.

4Idem don Alberto Caperos Jiménez.
* Idem don Mariano Bueno Cisneros.
Idem don José Alvarez Marqués.
Idem don Germán López Rodríguez.
Idem don Germán Arnáiz Miguel.
Idem don Julián Barreño Morales.
Idem don Ramón Fernández Torres.
Idem don Manifel Merlo Fierro-Flores.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se dispone se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado» el Escalafón de Inspectores de En
señanza Primaria, totalizado en 1 de enero de 1959.

En virtud de las atribuciones que le están conferidas,
Esta Dirección General ha dispuesto se publique en el «Bo­

letín Oficial del Estado» el Escalafón de Inspectores de Ense­
ñanza Primaria, totalizado en 1 de enero de 1959.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1959.—El Director general, J. Tena.

Sr. Jefe de.la Sección de Inspección e Incidencias del Magis­
terio.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

 M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Señ
ales Marítimas por la que se autoriza a «Gas y Elec

tricidad, S. A.», para ocupar una parcela subterránea 
en la zona de servicio del puerto de Mahón, para ins
talar tuberías para toma y evacuación de aguas para 
refrigeración.

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro de este Departamento, se dice 
a don Pedro Reus Pujadas, Director de «Gas y Electricidad, So­
ciedad Anónima», lo que sigue:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a «Gas y Electricidad, S. A.», la ocupación subte­
rránea de una parcela de 152 metros cuadrados en la zona de 
servicios del puerto de Mahón- (Menorca), con destino a la ins­
talación de tuberías para toma y evacuación de aguas para 
refrigeración de la central termoeléctrica de Mahón, con su­
jeción a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden.

Madrid. 10 de septiembre de 1959.—El Director general. 
Gabriel Roca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, 5. A.», para ocupar una par
cela y construir obras para toma de agua del mar y 
conducción a una central elevadora en el puerto de 
Barcelona.

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro de este Departamento, se dice 
a don Luis Foronda de Gómez Uribarri, como representante 
de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», lo que sigue:

Este Ministerio, a ' propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», para 
ocupar una parcela de forma irregular de 1.200 metros cuadra­
dos en el puerto de Barcelona, con destino a la construcción de 
la toma de agua del mar y su conducción a una central eleva-, 
dora que habrá de impulsar el agua, para la refrigeración de 
la central de la calle Mata, con arreglo a las condiciones que 

f  se determinan en la expresada Orden.
Madrid. 10 de septiembre de 1959.—El Director general, 

Gabriel Roca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por la que se autoriza a don Anto
nio Ferrá Juan para ocupar terrenos de dominio pú
blico y construir determinadas obras.

De orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. Sr. Mi­
nistro de este Departamento, se dice a don Antonio Ferrá Juan 
lo siguiente:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Antonio Ferrá Juan para ocupar parcela 
de 19 metros cuadrados en la z. m, t. de «Punta Blanca», de 
San Telmo, y otra de 20 metros cuadrados en terrenos gana­
dos al mar del mismo lugar del término municipal de An- 
draix (Mallorca),. para construir una rampa y caseta vara­
dero, un embarcadero y uti muro de contención, con arreglo 

las condiciones que se determinan en la expresada Orden.
Madrid, 10 de septiembre de 1959..—El Director general» Ga­

briel Roca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se­
ñales Marítimas por la que se legaliza a favor dé don 
Juan Roig Clapés las obras de un muro de sosteni­
miento y un desagüe en la zona marítimo-terresire 
frente al hotel «La Cala)), del término municipal de 
Santa Eulalia del Río.

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el ex­
celentísimo señor Ministro de este Departamento, se dice a 
don Juarl Roig Clapés lo que sigue: *

Esté Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Legalizar a favor de don Juan Roig Clapés las obras de 
un muro de sostenimiento y un desagüe en la zona maxítimo- 
terrestre frente al hotel «La Cala», del término municipal de 
Santa Eulalia del Río (Ibiza), con arreglo a las condiciones que 
se expresan en la citada Orden.

Madrid, 10 de 'septiembre de 1959.^-EL_Dlrector general,. 
Gabriel Roca.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 27 de agosto de 1959 por la que se distribuye 
un Crédito de 56.000 pesetas para gastos c omplementa
rios de un cursillo de perfeccionamiento de Profesorado 
de Sordomudos.

limo. Sr.: Acordado por Orden de 1. de Julio del pasado 
año la organización de un curso normal para la Formación de 
Profesorado de Sordomudos, y siendo insuficiente el crédito 
concedido a tal efecto, se hace preciso incrementarlo para su 
completo desarrollo;

Resultando que por Orden de 27 de noviembre de 1956 fué 
concedida la cantidad de 132.500 pesetas para gastos de per­
sonal y material del citado curso, con cargo al crédito de
150.000 pesetas consignado en el capítulo tercero, artículo quin­
to, grupo sexto, concepto tercero, del vigente* presupuesto, que 
con esta partida quedó agotado;

Resultando que el Director del curso formula propuesta eco­
nómica complementaria de 56.000 pesetas, distribuidas en la 
forma siguiente: para seis Profesores dotados con 3.000 pese­
tas, otros cinco con 2.000 y una Profesora con 4.000 pesetas, que 
suman en total 32.000 pesetas. A la Dirección, para conferen­
cias, 2.000 pesetas, y para el personal de Secretarla y material,
22.000 peseta», que, sumadas a las anteriores, arrojan un total 
de 56.000 pesetas;

Resultando que, consignado en el capítulo tercero, artícu­
lo quinto, grupo sexto, concepto tercero, del presupuesto vi­
gente, existe un crédito global de 1&0.000 pesetas para atender a 
toda clase de gastos dispuestos discrecionalmente por Orden 
ministerial de centros especializados de sordomudos, disártlcos 
y anomalías de la palabra, en el que existe un remanente su­
perior a la cantidad propuesta;

Considerando que ningún obstáculo legal se opone a QUe del 
remanente citado se aplique la cantidad de 56.000 pesetas para 
la dotación del Profesorado y demás gastos necesarios para el 
desarrollo completo del curso normal de perfeccionamiento del 
Profesorado de Sordomudos,

Este Ministerio acuerda conceder la cantidad de 56.000 pe­
setas para los gastos complementarios, de personal y material 
necesario para el desarrollo y funcionamiento del curso normal 
de Formación del Profesorado de Sordomudos, con cargo al 
crédito de 150.000 pesetas consignado en él capítulo tercero, ar­
tículo quinto, grupo sexto, concepto tercero, del vigente pre­
supuesto, habiendo tomado razón del gasto la Sección de C o n ­
tabilidad en primero del actual mes de agosto y fiscalizado por 
la Intervención Delegada de la Administración del Estado en 
este Departamento en 5 del mismo mes.

Lo digo a V.‘ i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1959, •

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria,
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ANUNCIO del Tribunal de oposi

ciones a Capellanes de tercera  
clase del Cuerpo Facultativo de  
Prisiones convocadas por Orden 
ministerial de 14 de abril de 1959 
( « Boletín Oficial del Estado» de 
de 13 de mayo de dicho año), por 

 el que se hace pública la relación  
de los aspirantes admitidos, se
gú n  el orden en que. han de ac
tuar en los ejercicios com o con
secuencia del sorteo celebrado el 
día 16 de l as corrientes.

1. D. Gonzalo García Arauz.
. 2. D. Juan Jiménez Valdecantos.
3. D. Félix Pardo Martínez.
4. D. José Baeza Espadas.

Los ejercicios darán comienzo a las 
once horas de la mañana del día 21 de 

- octubre próximo, en la antigua sala de* 
Juntas de la Dirección General de Pri­
siones.

Madrid, 17 de septiembre de 1959.—El 
Presidente, Francisco J. Peiró Peiró.— 
El Secretario, Jesús Cabezas Marcos.

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a plazas de Oficiales de 
Adm inistración Civil de primera  
clase del Cuerpo Especial de Pri
siones por el que se hace pública 
la relación de los aspirantes a 
opositar en la convocada por Or
den m inisterial de 30 de abril úl
timo, según el orden en que han 
de actuar en los ejercicios com o  
consecuencia del sorteo celebrado 
el día 18 de los corrientes.

1. D. Alfonso Redondo Ferreño.
2. D. Fernando del Río García.
3. D. Francisco Rodríguez Fernández.
4. D. Miguel Rodríguez Gijón.
5. D. Manuel Roy Morer.
6. D. José Ignacio Ruiz Ylla.
7. D. Antonio Salcedo Valero.
8. D. Luis Angel d e . Santiago Rodrí­

guez.
9. D. José de Sena García.

10. D. José Serrano Cordón.
11. D. Enrique Soto Alegría.
12. D. Jesús Torrecillas López.
13. D. José de Torres Gómez.
14. D. Agapito Trancón Veliz.
15. D. Ernesto de Trías Oompte.
16. D. Javier Unceta Antón.
17. D. Pablp Varona del Cerro.
18. D. Vicente Aguilar Gómez.
19. D. Jesús J. Albarrán Olivera,
20. . D. Emilio Alonso Fernández.
21. D. Alvaro Alvarez Aguirre.
22. D. Miguel Ardid Alcalde.
23. D. Santiago Areliano Catalán.
24. D. Ernesto María Baráibar de Gor-

doqui.
25. D. Mariano Calleja Redondo.
26. D. José María Chicote León.
27. D. José Luis'Diez Cifuentes.
28. D. Eugenio Fermoso y Estévanez.

29. D. José Luis Fernández Rodríguez.
30. D. Gregorio Galache' Galache.
31. D. Salvador García Alvarez.
32. D. Pedro García Martín.
33. D Pedro Gonzalvo Nuviola.
34. D. Raimundo González Vega.
35. D. Antonio Gordo de Hoyos.
36. D. Alberto Grandía Matéú.
37. D. Fidel Gutiérrez Jiménez.
38. D. Modesto Hernández León.
39. D. Gaspar Hesse Gil.
40. D. Arcadio de la Hoz Elices.
41. D. Angel Hurtado de Castro.
42. D. Manuel Lizondo. Igual.
43. D. Julio López Moya.
44: D. Benito López Prado.
45. D. José M a n u e l  Lorenzo de la

Fuente.
46. D. Pedro Majadas Gómez.
47. D. Fernando Martín Martín.
48. D. Florencio Martínez Díaz.
49. D. Ramón Martínez García-Arenal.
50. D. Antonio José Mediavilla Gómez.
51. D. Joaquín Mejuto Sesto.
52. D. Emilio Miguel García.
53. D. José Montero Silva.
54. D. Víctor IVJoreno Ramírez.
55. D. Juan Ignacio Núñez Amorena.
56. D. Francisco Ontalba Vicente.
57. D. Rafael Pérez Bardón.
58. D. Gregorio Prieto Pelayo.

El primer ejercicio comenzará el dia 
14 de octubre próximo, a las cinco horas 
de la tarde, en la antigua sala de Juntas 
de la Dirección General de Prisiones, 
quedando convocados para la práctica 
del mismo todos los señores opositores.

Madrid, 18 de septiembre de 1959.—El 
Secretario, José María Abril Martín.— 
Visto bueno: El Presidente, José María 
Herreros de Tejada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Correos y Telecomuni
cación por la que se hace pública 
la lista de opositores admitidos y  
excluidos para efectuar las prue
bas que com ponen la oposición al 
Cuerpo Auxiliar M ixto de Correos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la. 
norma quinta de la Orden de esta Dilec­
ción General de 19 de junio del año ac­
tual, se h^ce pública la lista alfabética 
de opositores al Cuerpo Auxiliar Mixto 
de Correos admitidos y excluidos, pu- 
diendo éstos recurrir en el plazo de quin­
ce días, a partir del siguiente al de su 
publicación, ante la propia Dirección Ge­
neral si estiman infundada esta decisión.

Adm itidos:

Abad Abad, José María.
Abella Aliau, Guillermo.
Abenza Fernández* Carmelo.
Acosta Acosta, Francisco.

. Acosta Sánchez, Guillermo.
Adalid García, Francisco.
Adiego Cunchillos, Julio.

Ageitos Otero, Juan.
Agudo Sánchez Luis Policarpo. (i
Aguiar Nieto, Germán.
Aguilar Díaz, José María. ,
Aguilar Diez, Luis.
Aguilar León, José María.
Aguilar Pinto, Juan de los Reyes.
Aguilar Ruiz; José.
Aguirre Velázquez. María Teresa. j -

Alaiza Sagredo, Rosa María.
Alamo Ortiz, María Teresa del.
Alarcia García. Juan 
Alarcón Cañones, Andrés Jesús.
Alarcón Romero, José.
Alarcón Romero. Sigfrido.
Alba Bermúdez. Carlos.
Albacete Romaní, Juan Amelio.
Albalate Yébenes, Jacinto.
Albarrán Albarrán, José.
Alberti Calafát, Mateo. >
Alberto Martin. Pedro.
Alcalá Arévalo, Francisco.
Alcalá Ciscar. Antonio.
Alcalde Frías, Gador.
Alcalde Frías, Luis.
Alcalde García. Francisco.
Alcañiz Sancho, José.
Alcaraz Mayor, Francisco.
Alcover Pérez. Francisco.
Alejandre Peña. Narciso.
Alemparte Alemparte, Agustín.
Alfonso Alfonso. María del Carmen. 
Alfonso Perdomo. José Miguel.
Almagro Martínez, Fernando.
Almansa Callejas, José 
Almansa Lara. Jesús.
Almazán Villarta María Teresa.
Alonso García, Antonio.
Alonso Lorenzo, Amparo.
Alonso Rodríguez, José Antonio.
Alonso Sánchez Rosa.
Alvarez Alvarez, José.
Alvarez Cacho, Sixto.
Alvarez Domínguez, Lorenzo.
Alvarez Fernández. Julio.
Alvarez Fuentesaúco, Jesús.
Alvarez García, Emilio.
Alvarez García-Taheño, Fernando.
Alvarez López, Pascual. •
Alvarez Pajuelo, Agustín.
Alvarez Pando, Angel.
Alvarez Panlagua Daniel.
Amado Salgado, Miguel.
Amador Rodríguez, Adriano.
Amaya Escaso, Santiago.
Amela Quílez, Manuel.
Amér Ferrá, Miguel.
Amor Laso, Luis.
Amorós Mira, Enrique.
Andrés Calvo, José Antonio.
Andrés Fernández, Andrés.
Andrés Fernández, Luis.
Andrés Sánchez, Caridad.
Andrés Solaz, Rafael.
Andújar Hernández, José Luis.
Angulo Ramírez, Eustaquio.
Antón Placencia, Manuel.
Aparicio Galve, Alfredo.'
Apiñániz Martínez de Marigorta, J o s é  

Ignacio.
Apolinar Iglesias, Silvestre.
Arce Gutiérrez, Francisco.
Arenal González, Luis.
Arévalo Ballesteros, Juliana.
Argente Escriche, Santiago.
Argudo Martínez, Conrado,
Arias Merino, Antonio..
Armenteros Martín, María Teresa.
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Arnay Rivero, Fernando.
A roca Morillo, Francisco.
Arregui Jiménez, María del Carmen. 
Arribas García, Jesús.
Arruebo Jerico, Jesús.
Ascandóni Rivero, Mariano.
Asensio Aguilar, Domingo.
Asensio Martínez, Benito.
ASo Palacín, Félix.
Astorga Fernández, Francisco.
Atienza Vega, Jesús 
Aurellano Ramos. Juan.
Ayllón Crespo. Emilio.
Ayuso .Fernández, Francisco.
Ayuso Fernández, Miguel. \
Aznárez Zárate, Mariano.
Azorín Juan, María Isabel.
Baladrón Muías, María de las Mercedes. 
Balanza Rivas, Francisco.
Baltar Ruiz,* Enrique
Barba Mezquita, Juan Francisco.
Barceló Rosselló, José.
Barca del Moral, Román.
Barráu Morláns, José.
Barredo Salazar, José María.
Barrera Hernández, Carlos.
Barrera Martínez. Francisco..
Barroso Tirado, Miguel.
Barrueco Ferrero, Andrés.
Bartolomé Berasategui. José Ramón. 
Bascoy de Luna, María Luz.
Bautista Moreno, José.
Baya Aznar, Francisco.
Bayo Bayo, Antonio.
Becerra Malgar, Antonio.
Bécker Pedraza, Santiago.
Belda Lara, Francisco. *
Belmonte Gutiérrez, Antonio.
Bellido Bellido, Francisco.
Benavides López, Evaristo.
Benítez Rivera. José Antonio.
Bermejo Sancho, Jacinto.
Bernal Fernández-Arnedo, Manuel.
Biela Ortiz, Antonio.
Blanco Martínez. Rosa María.
Blanco Parga, Angel.
Blanco Sánchez, Luis.
Blanco Santos, César.
Blas Escorial, Concepción de.
Blasco García, Félix.
Blázquez Hernández. JuliáA.
Boada Espinosa, Josefina.
Boatella López, Angel. »
Boillos García, Luis.
Boíllos García, Silvia.
Bojo Mola, Juan José.
Bonilla Domouso. Juan.
Bonilla González. Celso. •
Boo Cid, Urbano 
Bordonáu Gimeno. José.
Borgés Cristelly, Antonio.
Borges Díaz, Juan Agustín.
Borras Borras. Josefa.
Borrego Cavero, Enriqueta.
Borruel Oliva, Francisco.
Boyano I^ameiras, Vicente.
Bravo Gil, José.
Briñón Rodríguez, Eladio.
Brío Mateos, Felicísimo del.
Buceta Naranjo, Luis.
Buendía González, Antonio.
Bueno Fernández, Ricardo Manuel.
Bueso Granado, Manuel.
Buisán Peña, Francisca.
Burdiel Duran; Julio 
Bustos Castillo, Antonio.
Bustos Navarro, Adela de.
Caballer Mir, María Rosa.
Caballero García. Cecilio.
Caballero González, Magdalena. 
Caballero Hierro, María de la Asunción. 
Caballero Vicente, Víctor.
Cabañas Malagón, Manuel.
Cabello Galán, Fidel.
Cabo Gómez, Andrés Avelino.

Cabrera Garrido, Antonio.
Cáceres Cáceres, Julia.
Calafat Boscana, Antonio.
Calderón de la Barca León, Francisco. 
Calderón Díaz, Federico.
Calvo Castro, Santos.
Calvo García, Luis.
Calvo Morante, Juan Antonio,
Calzada González, Luis.
Calzada Santamaría, José Arturo.
Calle González, María.
Calleja Villalón, Laureano.
Callejas Jiménez, Antonio.
Camacho Hernández, Antonio. 
Caminero Diez, Andrés.
Caminos Valencia, Alfonso María. 
Campano Alonso, Eusebio.
Campas Figuera, Martin.
Campayo Jara, María del Carmen. 
Campo Monje, Domicio. •
Campo Montanúy, Miguel.
Campos Guillén, Manuel.
Campos Machín, María.
Campos de Quevedo, Manuela.
Canal del Río, Dolores.
Canet Vicente, Salvador.
Cano Martínez, José Luis.
Cano Reymundo, Buenaventura.
Cano Robles, Manuel.
Cano Yuste, José.
Cantó García, oJsé Benito.
Cañadas Bolaño, Alfonso.
Caparros García, Cristóbal.
Capilla Calle, Ricardo.
Capote Pino, Luis.
Caraballo Pérez, María Luz.
Carbajal Manso, Benito.
Carbó Mataix, María del Carmen. 
Carbonell Vidal, Eduardo.
Cardenal Moriñigo, María del Pilar. 
Cárdenas de la Torre, Manuel.
Carlón Rodríguez, Petra.
Carmona González, Gabriela.
Carnicer Mata, Antonio.
Carral Colino, Juan.
Carrascal Carrascal, Ramón.
Carrasco Terrón, Angel.
Carrascosa Carrascosa, Manuel. 
Carretero Camácho, José.
Carretero Medina, Dolores.
Carrillo -Sanz, Manuel.
Carrión Ramírez, Alfonso José. 
Caruncho Amor, Angel.
Casanova Alcácer, Antonio.
Casas Casas, Francisco.
Cascón Porro, Manuel.
Cassony Hernández, María Dolores. 
Castaño Pérez, Manuel.
Castaño Tartas. Luis 
Castela Castela, José.
Castela Castela, Manuel.
Castellano Cámara, José.
Castellano García, Vicente. • 
Castellanos Arias, Prado.
Castells Marcos, Josefa.
Castillo Casas, Ramón del.
Castillo Comesaña, Crisanto.
Castillo. Gómez, María del Pilar del. 
Castillo Porta, Antonio.
Castrillejo García. José.
Castrillejo García, Rafael..
Castro de Frutos, María del Carmer. 
Castro Fumanal, José.
Castro Hernández, Sebastián.
Castro Hernández. Vicente.
Casl.ro Pestaña, Manuel.
Catalán Puerta. Rafael. v •
Cazorla Peris, Alfredo.
Cejudo Clavijo, Antonio.
Cejudo Pérez, Antonio.
Celis Suárez, Amador de.
Centeno del Estal, Gonzalo 
Cerrejón García, Gaspar.
Cervantes Martín. Manuel.
Civera Navarro, Francisco.

Claramonte Tevar, Ignacio.
Climent Pastor, Valentín.
Colomina Enseñat, .Catalina.
Coll Balaguer, Sebastian.
Collada Zabala, José Luis.
Company Caro, Francisco. 
Company Company, Francisco.
Company Vallejo, María de los Dolores. 
Contreras Pérez, María del Carmen. 
Corral Abascal, José Ramón.
Corral Corral, Natividad.
Corral García, José.
Corraliza Gil, Diego.
Correa Sánchez, Margarita.
Cortecero Navarro, Cesáreo.
Cortina Bernat, Elíseo.
Costa Rey, José.
Costales Fernandez, Sergio.
Cota Fernández, Luis.
Crego Vázquez, Alfonso.
Cremades, Balibrea, Rafael.
Crespo Calvo, Marcelino.
Crespo López, Juana.
Crucis Peña, Domingo.
Cruz Cano, Antonio.
Cruz Guzmán, Francisco.
Cruz Martín, María Mercedes de la. 
Cuadrado Martín, Manuel.
Cuadrado Pérez, Amado.
Cubero Lorenzo, Antonio.
Cuenca Manresa, José.
Cuesta Fernández, Alberto.
Cueva Trabada, Félix.
Cutando Agudo; Fernando.
Chamorro Paredero, Gonzalo.
Chaos Lloret, Concepción.
Chirivella Andreu, Miguel.
Choya Millán, María Teresa.
Daudén Royo, Enrique.
D^vó Jiménez, Félix.
Delegido Cuenda, Estanislao.
Delgado Hernández, Pedro.
Delgádo Lara, Ildefonso.
Deza Gómez, Roque.
Díaz Bilbao, Juan Antonio.
Díaz González, Francisco.
Díaz Marijuán, María Milagros.
Díaz Martín, Alberto.
Díaz Mato, Iván.
Díaz Pérez, Juan Carlos.
DíazrPescuezo Rodríguez, Rogelio.
Díaz Rull, Francisca.
Diego Alfonso, Horacio.
Diez Bombín, José Luis.
Diez Espino, José María.
Diez Miguel, Serafín.
Domínguez Cazorla, Eduardo.
Domínguez García, Arturo.
Domínguez Guardado, José.
Domínguez Rodríguez, Ramón.
Domínguez Vidal, Rosario Manuela. 
Domínguez Viola, Juan.
Doncel Conde, Fernando.
Doreste Fontes, Antonio.
Dumpiérrez Oramas, Victoria.
Eleno Piorno, Francisco.
Escalada Labarta, Isidoro.
Escamilla Herráiz, Jesús.
Escanciano .Herrero, Francisco.
Escobar Salmerón, Antonio.
Escolá Cano, Salvador.
Escolar Gonzalo, Epifanio.
Escudero Bueno, José Bernardo.
Escudero Vela'. José María.
Espinóla Espinóla, Gabino.
Espinosa de los Monteros Barroso, An­

tonio.
Estades Coll, Concepción.
Esteban Estevan, Miguel.
Esteban Hernández, Clara Angélica. 
Esteban Hernández, María del Pilar. 
Estelrich Estelrich, Bernardo.
Estrada Diez. José Luis.
Evangelista Benítez, Juan Antonio. 
Fabregat Pitarch, José.
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Fajardo Ortiz, Antonio.
Fanals, Ramis, Antonio.
Farré Tomás, José.
Feijoo Zolle, Purificación,
Felip Esteve, Juan.
Felipe García, Francisca.
Felipe Herrera. Aureliano.
Fernández Alcaraz, Julián.
Fernández Almuiña, Fernando.
Fernández Arroyo, Rosario.
Fernández Bejerano, Antonio.
Fernández Bejerano, José.
Fernández Borges, José.
Fernández Carballal, Julio.
Fernández Díaz, Manuel.
Fernández Fernández. Antonio.
Fernández Gil, Manuel.
Fernández González, José.
Fernández Marbán, Vicente.
Fernández Méndez, Miguel Angel 
Fernández Perea, José.
Fernández Pérez, Luis Marino.
Fernández Pestaña. Emilio.
Fernández Rodríguez. Félix.
Fernández Rodríguez, José.
Fernández Saldaña, Pedro.
Fernández Sánchez, Elias Salvador. 
Fernández Seoane, Jaime.
Fernández Solana, Maria JoaQUina, 
Fernández Solana, Rosa Mercedes. 
Fernández de Terán y de Julián, Gonzalo 
Fernández Vicente, Manuel,
Fernández Villagrán,. Francisco.
Ferrer Alandi, María del Carmen.
Ferrera González. Antolín,
Ferreras García, Faustino,
Ferrero Andrés, Manuel.
Perrero Carretero, Luis.
Ferrero Mico, Alfredo.
Figueras Sugrañes, José Maria.
Figuero Colino, Anastasio,
Flechoso Matellán, Domingo,
Flores Castro, Doslteo.
Font Centelles, Luis.
Font Velasco, Juan.
Fortuny García, Francisca.
Fra de la Puente, Manuel.
Fraile Morales, Julia.
Francés González, Manuel.
Francesch Rodríguez, María del Pilar, 
Frau Frau, Jaime.
Frías Lafuente, Toribio.
Fuente Bahl. Manuel de la.
Fuentes Sampedro, Pedro.
Fuentes Valles, José.
Fuertes Gómez, Manuel.
Fúster Insa, Rafael.
Fúster Ramírez, Emilio.
Gago Mangas, Maria Benedicta.
Galán Chico, José Antonio.
Galbis Lledó, Antonio.
Gaido Orosa, Juan José.
Galera Galera, Francisco,
Galera Salvador, Francisco,
Gali Guardiola, Enrique de„
Galmes Riera, Antonio,
Galván Martin, Juan..
Gálvez Melero, Antonio,
Gallardo de Cantos, Esperanza.
Gallardo de Cantos, 8alud,
Gallardo González, Félix.
Gallego Gómez, Antonio.
Gallego Gómez-Tavira, Esteban,
Gallego Martínez, José.
Gallego Quero. Manuel.
Gallínal García, Eduardo, .
Gallo Diez, Fernando.

* Gamboa Bartolomé, Eugenio.
García Aguayo, Antonio.
García Alvarez, Julio,
García Amelas. Femando.
García Amelas. Marcelo.- 
G acia Barba, Francisco,

‘ C-.'.rcia Bercero. María del Amparo. 
García Bravo, Lula.

García Brito, Juan.
García Cabello, Antonio.
García Casanueva, José Antonio.
García Fernández, Amallo Nicanor 
García Ferrer, Jesús.
García del Fresno, Cristóbal.
García Gálvez, Manuel.
García García. Francisco.
García García, José Luis Gonzaga. 
García García. Luis.
García García, Maria Teresa.
García Gassull. Joaquín.
García Gav îldá, Concepción.
García Gómez, Francisco.
García Gonzalo, Francisco.
García Gutiérrez, Angel,
García Hernández. Pedro.
García Hernando. M* de la Consolación. 
García Hervas, Adrián.
García Iglesias, Pablo.
García Juan, Angel.
Oarcía Lebón, Emilio,
García López, Hermilo.
García López, Magín,
García Marina, José.
García Martín. María Gloria.
García Martínez, José.
García Mateo, Luis.
García Milán, Maria de los Dolores. 
García Millán. Laura.
García Morcillo. Fernando.
García Muñoz, José.
García Muñoz, José.
García Murcia, Francisco.
García Padilla. Luisa.
García de Paredes Núñez de Prado. Angel. 
García Pérez, José Maria.
García Pérez, María de los Angeles. 
García del Rio, José María.
García Rodríguez, Eladio.
García Romero, Rafael.
García Ruiz, Juan.
García Salcedo. Enrique.
García Salcedo, Manuel.
García Santiago, Angel.
García Santos, Leoncio.
García Suárez, Ricardo.
García Valtierra, María Jesús.
García Vélez, María de las Mercedes. 
García Vilar, María.del Carmen.
García Zaballos, Azucena.

'Garijo Aroca; Manuel,
Garrido Alonso, Adolfo.
Garrido Díaz, Félix Manuel.
Garrido Gutiérrez, César.
Garrido Sánchez, Domingo.
Gaspar Cebrián, Valentín.
Gasulla Peralta, «José Miguel.
Gejo Arribas, Manuel.
Gener Negre, Jacobo.
Gento Campillo. Benito.
Ger Ubieto. Avelino,
Gil Aguado. José.
Gil Alvarez, Fernando.
Gil Garrido, María Gloria.
Gimeno Algora, José.
Giralt Lafuente, Carlos,
Girart Alberti, Pascual.
Gisbert Bonell, Justo,
Goettig Godoy, Carlos Luis.
Gomar Ferrer, Isabel,
Gómez Alarcón. José.
Gómez Cardona, Antonio,
Gómez Celiméndiz. Pablo.
Gómez Fernández, Antonio.
Gómez'Galindo, Isidro.
Gómez Garrido, Víctor.
Gómez Hevia, José.
Gómez Justo. Francisco.
Gómtz Lázaro, Jesús.
Gómez León. María del Rosario..
Gómez Palanco, Diego.
Gómez Ponce. Francisco,

, Gómez Rangil, Santos.

Gómez - Rico Briso de Montiano, Victo - 
nano.

Gómez Sánchez, José.
Gómez Serrano, Francisco.
Gómez Torres. Aurelio.
Gómez Torres, Jesús.
Gómez Ubeda, José Antonio Guillermo. 
Gómez Villalba, José.
Gómez Zarzuela, Bernardo.
Gonaila Gomila, Florencio.
González Abelalra, José.
González Araújo, Manuel.
González Arrivillaga, Gabriel.
González Benito. Gerardo.
González Bezos, Virgilio.
González Calvo, Mana de las Nieves. 
González Castro, María del Pilar, 
González Citores, Abraham.
González Delgado, Federico.
González Díaz, Catalina.
González Echazarreta, Antonio.
González Espina, José Manuel,
González García, José.
González García, José Ramón.
González García, Manuelv 
González Gómez, José.
González González, Juan.
González López, Julián.
González López, Salvador.
González Marín, José 
González Morales, Alfredo.
González Miguel, María Celia.
González Palenzuela, Miguel.
González Quílez, Virgilio.
González Rebustiello, Constantino. 
González. Rico, Antonio.
González Rico. Desiderio.
González Sánchez. Santiago Bernabé. 
González Santos. María Isabel.
González Serrano. María Josefa. 
González Vergara, Agustín,
Goñalón Sintes. Pedro.
Gordillo Plaza, José María.
Gordo Gamo, Pilar.
Gordo Martínez, Mercedee."
Gorcón Grané. Cecilia.
Gotarredona Serralle. Ricardo.
Gracia Diago, José Antonio.
Gracia Pérez, Jorge.
Grande Berengue*. Amando.
Grande Puebla, Felipe.
Gudín González, José Antonio.
Guerrero Gallardo, Emilia.
Guijarro Ayllón, Jesús.
Guillén Urquia, Manuel.
Guirao Ballester. Emilio,
Gubado Machado Juan.
Gutiérrez Aguilar Gaspar.
Gutiérrez González, Manuel,
Gutiérrez Jaume, Carlos.
Gutiérrez Latorre, Alfredo.
Gutiérrez Pérez. Arístidee.
Gutiérrez Pérez, Francisca.
Gutiérrez Rodríguez, Jesús.
Gutiérrez Rodríguez, Juan José,
Guzmán Vicente, Rosalía,
Heredia de Miras- Juan.
Hernández Alegría, Gregorio.
Hernández Andrés, Angel,
Hernández Batista. José,
Hernández Gómez, Francisco,
Hernández González, Miguel.
Hernández Laguna, Fernando.
Hernández Lorente. Florentino. 
Hernández Manzano, Manuela.
Hernández Martín, José.
Hernández Martínez, Manuel.
Hernández Paz, Alvina.
Hernández Rodríguez. Norberto, 
Hernández Salcínes, Joré.
Hernández Tejera Virg: 10. >
Hernansáiz Cañas. Antonio.
Herrador Castañeda. Francisco.
Herrainz Trujillo. Pedro.
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Herraiz Pérez, Cecilio.Herranz Benito, Manuei.Herrera Acosta,.José Francisco. Herrera Ballesteros, Eduardo.Herrera Carrillo, Jesús.Herrera González, Alberto.Herrera Ortega, Manuel.Herrera Puga, Antonio.Herrera Sasián, María de Lourdes. Herrera Suárez, Luz.Herrerías Castilla, Luis.Herrero Benito, Antonio.Herrero Cabezas, José María.Herrero Jiménez, María Luisa. Herrero Picón, Horacio.Hidalgo Benito, Benito.Hierro González, Eustaquio del. Higuero Parra. Esteban.Holgado Marín, Jesús.Houghton García, Juan.Hoyos Moreno, Juan Manuel.Huerta Granado, Desiderio.Huerta Méndez, Lucía de la.Huertas Nicolás. Trinidad.
Hueso Blanco, Plácido.Illana Alcalde, Benjamín Julián. Illana Torres, Carlos.Iñigo Cervantes, Teresa de Jesús. Iñiguez Velasco, Juan.Izuel Jarne, Antonio.Izoard Valdeperas. Carlos.Jaraba Sanz, Florencio.Jiménez Baena, Antonio.Jiménez Barrionuevo, Guillermo. Jiménez Barroso, Ventura.Jiménez Cebrián. Vicente.Jiménez Diez, Juan Francisco. Jiménez García, Juan.Jiménez Jiménez, José.Jiménez López, José.Jiménez Martín, Antonio.Jiménez Monreal, Francisco Javier. Jiménez Moral, Pedro.Jiménez Rodrigo, Emilio.Jimeno Duque, Fernando.Jódar Cantera, Carmen de.Jordá Alberto, Luis.
Juanas Somolinos, Juan Román.Juliá Cortés, Juan.Juviñá Baena, José.Labajo Urueña, Félix.
Laborda Pujante, Andrés.Lámelo Sánchez, José María.Lanuza Ciprián, Angel.Lara Ginés, Juan.Laseca Salvador, Angel.Lasheras Bolaño, María Pilar,Lemus Guerrero, José.Lendínez López, Antonio.
León Mohedano, Luis.León Picó, Manuel.León Reygosa, Antonio de.Leorza Irisarri, María Teresa.Lillo Collado, María del Carmen.Lillo López, Lucas.Lillo Mora, Fernando.Lillo Soler, José.Lillo Soler, Juan de la Cruz. Linares-Rivas Satué, Gerardo.
Lodares Cañas, Rafael.Loeches Rodríguez. Susana.López Alfonso, Corsino.López-Arza Núñez, Miguel.
López Avilés, Juan.López Ballesteros, María del Carmen. López Bonilla, Heraclio.López de Ja Calle Zufiaur, Tomás. López Castro, Eladio López EJsteruelas, Carmelo.López Fernández, Manuel.
López Figureoa, Fernando.López García, José.López Gómez, Gregorio.López González, María Cristina.

López Gutiérrez, Francisco.López Jaraba, Francisco.
López López, Enrique..López López, Félix.López López. Francisco.López López, Martín.
López Lucas, Narciso.López Navarro, Miguel.López-Peñalver González, Miguel Angel. López Resa, Joaquín.López Romero, Gerardo.López Salazar, Ernesto.López Sánchez, Rafael.
López Soler, Leandro.López Suárez, José Antonio.López Varea, Tomás.López Varela, José. *Lorca Ortiz, Alejandro.Lorenzo García, Félix.Lorenzo Maestre, Emilio.Lozano de la Torre, José.Lucio Morán, Amparo.Luis Carnicer, María.Luis González, Manuel:Luis Sánchez, Félix.Luján Martí, Eduardo.Luna Bande, José Ramón.
Luna Gordillo, Arturo.Luque Trajero, Manuel.Llabrés Company, Jaime.Llanes Tovar, María del Carmen. Lliteras Bauzá, Antonio.Llorá Rodríguez, Esmeralda.
Macías Lema, José.Macías de Miguel, Julián.Machín Marrero, Juan.Macho Sepúlveda, Antonio.Madariaga Fernández, Juan.Maestre Botella, María de la Salud'. Magallón Carbonel, José.Magdalena Barberá, María Teresa. Maireles Lanzas, Antonio.Malfeito Jorge, Modesto.Mallada Posot, Alberto.Mamolar Santillán, María Magdalena. Mangas Martín, María Teresa.Manzano Herrero, Miguel.Marco Andréu, Vicente.Marco Ferrán, Manuela.Marcos Bemal, María Josefa.Marcos Diez, Ramón.Marín Azaña, Enrique.Marín Barneto, María del Carmen.Marín Carrasco, José María.Marín Echániz, Juan.Marín Gil, Felipe Luís.Marina Gómez, Teodoro.Marrero González, María del Carmen. Marrodán Carballo, Segundo.Martí Badenes, Joaquín.Martín Aceituno, Carlos.Martín Aceituno, Mario.Martín Burgos, Anastasio.M artín Cea, Angel.Martín Giménez, Angel.Martín Guadilla, José.Martín Hernández, Piedad.Martín Ingelmo, Hilario.Martín Iniesta, Lázaro.Martín Jiménez de la Plata, José. Martín Luengo, Carlos.Martín Martín, Andrés.M artín Martín, José.M artín Martín, Julio.

Martín Martín, María del Pilar.Martín Martín, Vicente.Martín Martínez, Alberto.Martín Melgar, Enrique.Martín Mendoza, José.Martín de Molina, Joaquín. .Martín Peña, Angel. *Martín Pérez, José Antonio,Martín Portillo, Juan.M artín Rodríguez, Juana.

Martín Rodríguez, Sagrario.Martín Rubio, Joaquín.Martín Torrijos, Engracia.Martínez Arador, José.Martínez Balagué, Luis.Martínez Coruña, Domingo.Martínez Cuenca, José.Martínez Fernández, Antonio.Martínez García, Luis.Martínez Giménez, Alvaro.Martínez González, Luis.• Martínez Lasheras, María Rosa.Martínez López, Cayetano.Martínez Maestre, Rafael.Martínez Martínez, Juan Luis.Martínez Martínez, Ramón.Martínez de Miguel, Cecilio.Martínez Mora, José Antonio.Martínez Morcillo,- Gabriel.Martínez Morón, Jesús.Martínez Ortega, Pedro.Martínez Ortigüela, Josefa.Martínez Pastor, Jesús.Martínez Peñalver, José Luis. 
Martínez-Pinna, Ygarza, María Pilar. Martínez Pórcel, María del Carmen. Martínez Rus, Juan.
Martínez Sanz, Constancio.Martínez de la Torre, Antonio.Martínez Torres, Francisco.Marugán Gómez, Pedro.Masachs González, Enrique.Mata Herrera, Juan de la.Mateo Laguía, María Adela, i Mateo Rodríguez, Antonio.Mateos Barquero, José.Mayo Velayos, Gregorio.Mayorga Tudela, Francisco.Maza Romero, Angel.Mediavilla Gómez, Antonio José. Mediavilla Gómez, Clemente Luis.Medina Calles, José.Medina Molero, Esteban.Medina Paret, Ana María.Medina de la Rosa, Francisco.Megías Alcañiz, José Luis.Melgar Herrero, Alberto.Melguizo Córdoba, Pascual.Meliá Mascaró, Emiliano.Melián Martín, Rubéns.Mélida Muñoz, Luis Enrique.Mena Iglesias, José Antonio. .Mendaza Latorre, Eusebio.Méndez Bustamante, Antonio.Méndez Diéguez, Rogelio.Méndez García, Feliciano.Méndez Piquera, José.Mendo Arroyo, Diego.Menéndez García, Rodolfo Julio. Menéndez Menéndez, Antonio.Merchán Escribano, María de la Concep- ción.
Mesa Carvajal, José.Mesas Toro, José.Mesas Toro, Juan.Migallón López, Francisco. *Miguélez Alvarez, Amós.Miguélez Pérez, Lucía Florentina.Millán de Castro, María del Sagrario. Millano Saiz, Vicente.Mínguez Izaguirre, María Luisa.Mínguez Magán, Antonio.Mínguez Rojo, María Asunción.Miranda Alemán, Antonio.Miranda Sedaño, Serafín.Miravalies Cerceda, José.Mitjavillana Molíns, Jacinto.Mohedano Mohedano, Vicente.Molina Navarro, Santiago.Molina Ramos, Pilar.Molinero Marina, María del Carmen. Monroig Sancho, Rafael.Montalvillo Gilbaja, Emilio.Montáñez Reyes, María,
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Montardit Buera, Juan Blas.
Montero Sequeíros, Eligió.
Montes Arenas, Enrique.
Montes Arenas, María Eneri.
Montes Sánchez, Longinos.
Montoro Doblas, José.
Moñino Gordo, Eduardo.

• Mora Alonso, Manuel.
Mora Feñalvér, Julio.
Morado Vidal, Guillermo.
Moralejo Azcaray, Cástor.
Morales Ibáfiez, José. ,
Morales Mora, Mariano.
Morales Vera, Manuel.
Moran Criado, Salustiano.
Morán Lozano, Antonio.
Morano González, Aurora.
Moreno Cabrera, Práxedes.
Moreno Calero, Joaquín.
Moreno Gabilondo, José María.

, Moreno Guillén, Josefina.
Moreno Huertas, Wenceslao.
Moreno Pascual, Tomás Luis.
Moreno Sánchez, Manuel.
Moréu Aznar, Concepción.
Moreyra Alairach, Alejandro.
Moreyra Alairach, Gonzalo.
Morilla ̂ Gijón, Antonio.
Morilla Ocaña, Antonio.
Morilla Ocaña, Francisco.
Morillo Jorge, José.
Mosquera Santoro, José Luis.
Moya Hidalgo, Joaquín.
Moya Moreno, Blas.
Muiños Baño, Rafael.
Mulet Llompart, Matías.
Munuera Andréu, Gregorio.
Münuera Andréu, Pedro.
Muñoz Flores, Encarnación.
Muñoz Fontaneda, Elias.
Muñoz Garzón’ José María.
Muñoz Giner, José.
Muñoz González, María Luisa.
Muñoz Martín, Lorenzo.
Muñoz Rodrigo, José.
Muñoz Rodrigue^, Julio.
Muñoz Rodríguez, Rosarlo.
Muñoz Serrano, Francisco.
Mur ^deño, José Luis.
Murillo Díaz, Casto.
Muro Aznar, Servando.
Navarrete Navarrete, Mariano.
Navarro Cabrera, Silvia.
Navarro Rodes, Femando.
Navarro Rozalem, Manuel.
Navarro Vivancos, José.
Navas Carrillo, Francisco.
Navas Flores, Oarmen.
Neira Brochs, José Luis.
Nicolás Balsalobre, Antonio.
Nicolás Moya, Antonio.
Nieto Domínguez, Eugenio.
Nieto Fiz, Luis.
Nieto Rubio, Tomás. <
Nuez Jiménez, José.
Ocaña Sánchez-Herrera, Domingo.
Olalla Mariscal, María del Pilar.
Oliva Díaz*. Laurentino.
Oliveros Arias, Antonio.
Olmo Castillo, Ana Malla del.
Ollé Pujol, Tomás.

, Ondategui Manrique, Antonio.
Oneto Jiménez, José Manuel.
Orden Orden, Moisés.
Ordóñez Ortiz, Antonio.
Orellána Díaz, Sebastián.
Orilla Pons, José. ’
Orihuela Guerrero, Juan.
Orta Durán, María Antonia.
Ortega Fernández, Carlos.
Ortega Gila, Fernando.
Ortega Sáez, Federico.
Ortiz Díaz, Francisco.
Qrtiz Pozo, Marcelino,

Ortiz Vázquez, Inocente.
Ossorio Gil, Federico.
Ovejero Prieto, Luis.
Pacheco Herrero, Luis.
Pajuelo Donoso, José.
Palacín Ezpeleta, Federico.
Palacios González, María Inmaculada. 
Palafox Muñoz, Angel.
Palencla Delgado, Antonia 
Palmero Núñez, Santiago.
Palomares Sánchez, José.
Palomino Rodríguez, Primitivo Manuel. 
Palomo Rojas, José.
Palop Gimeno, Miguel.
Palop Porras, Ramón.
Paniagua Fernández, María Lourdes. 
Paniagua Romero, Teodomiro.
Pantoja Moreno, Victorio.
Parada Jiménez, Pedro.
Paradelo Dobao’, Joaquín.
Páramo Pertiguero, Germán.
Pardo Canseco, María Nélida.
Pardo Piqueras, Pedro Juan*
Pareja Gey, Manuel.
Parets Pizá, Juan.
Párrizas Párraga, José.
Pascual Delso, Dionisio.
Pascual Jaime, Elias.
Pascual Mulet, José.
Pascual Perpiñán, María de los Angeles. 
Pastor Buendía, Cristóbal.
Pastor Mallol, Venancio.
Pastor Rodríguez, Ignacio.
Paz González, Antonio Rodolfo de. 
Pedraza Vega, Juan.
Pedro de Pedro, Manuel de. ■
Peña Gutiérrez, Juan.
Peña Lázaro, Pedro.
Peña Zárate, José Luis.
Peñalva Moral., Salvador.
Peral Romero, Consuelo.
Pereda Hierro, José.
Peregrina Cedillo, María del Carmen. 
Pérez Agudo, Serafín.
Pérez Acuñar, Miguel.
Pérez Alvarez, María Jesusa Antonieta. 
Pérez Auñón, Pedro.
Pérez Bastida, María.
Pérez Cantó, Angel.
Pérez Caraballo, Domingo.
Pérez del Corral Durán, María del Car­

men.
Pérez Dulce, María Luisa.
Pérez Expósito, José.
Pérez Fernández, Luis.
Pérez Ferrer, Antonio.
Pérez García, Antonio.
Pérez García, Enriqüe.
Pérez González, José.
Pérez Gosalbes, Eduardo.
Pérez Guerra, María Paz.
Pérez Labanda, Elíseo.
Pérez Luz, José.
Pérez Martínez, José Luis.
Pérez Molina, Miguel.
Pérez Morales. María Teresa.
Pérez Morillas, Lorenzo.
Pérez Muñoz, Lorenzo.
Pérez Oliván, Casimiro.
Pérez Ordeñana, Amallo 
Pérez Pérez, Juan.
Pérez Pérez, Octavio^
Pérez Rodríguez, Carmen.
Pérez Rodríguez, Juan.
Pérez Rodríguez, María José.
Pérez Ruiz-Funes, Carlos
Pérez Samaniego, María de los Angeles,
Pérez Sánchez, Manuel.
Pilo Piñero, Manuel.
Pina del Cid* Antonio.
Pina Remón, Teresa.
Pineda Cubillo,' Saturnino.
Pinilla Gómez, Benigna Esther,
Pino Martín, Celestino del.

Pino Martín, Ricardo del.
Pinsach Capel, José María.
Pita Aneiros, Enrique.
Pitarch Segovia, Antonio.
Plaza Guijarro, Gregorio.
Polo Lorenzo, Carlos.
Polo del Viejo, Feliciano.
Pomar Salamanca, Arturo.
Pomares García. Enrique.
Ponce Gómez, Javier Florencio.
Ponce Gómez, José Antonio.
Ponga Rodríguez, Venancio.
Pons Martín, Damián.
Pons Truyol, Francisco.
Portábales Pprtabales, Enrique,
Portillo Sánchez, José Antonio.
Porto Mirás, José María.
Poveda Escudero, Ambrosio.
Pou Bayes, Joaquín.
Pou Busto, Juan.
Poza Baltar, Celso.
Poza Miguel, José Luis.
Pozo del Olmo, María Isabel de.
Pozuelo Sánchez-Cogolludo, María del. 
Prada San Román, Serapio.
Pratíillo Abengózar, Angel.
Puche Vergara, Francisco.
Puche Vergara, Pedro.
Puente Blanco, Cándido.
Puertas Espin. María Enriqueta.
Pujol Cerdá, José.
Puyal González, José.
Quesada Espinosa, Juan Enrique.
Rabinat Braulio, Juan José.
Rafal Coll, Jaime.
Ramírez Calvo, Juan.
Ramírez Moreno, Angel María.
Ramírez Varó, Enrique.
Ramiro Avila, José María.
Ramón Alcover, Miguel.
Ramón Campos, José.
Ramos García, Eusebio.
Ramos López, Frandsób.
Ramos Mateo, Jesús.
Ramos Morales, Amelia.
Ranera García-Conde, Mariano.
Raposo Salguero, Antonio.
Rasal Montori, Antonio.
Rebollo Guerra, Francisco.
Redondo Redondo. Roberto.
Refolio Salgado, Germán.
Reguero Bayón, Gonzalo del.
Reina Cañas, Alfonso.
Reiñón Arias. Ramón.
Relaño Cañas, Francisco.
Remírez Martínez, Eduardo.
Renedo Díaz, Manuel.
Renes Bajo, María Soledad.
Revuelto Fernández, Eusebio.
Rey Lea, Manuel.
Reyero Agúdez. Silvio.
Ribes Benet, José.
Ribes Martí, José.
Ribo Obiols. María Dolores.

► Ribot Pastor. Pedro.
Riera Estelrich.- Bartolomé.
Riera Salas. Juan.
Río García, Felipe del.
Río Madrid. Rafael del.
Rio, Varela, Jesús del.
Rípoll Cañellas, Catalina.
Rivas Alvarez, Manuel.
Rivera Pisa, Angel.
Rivero Hernández, Antonio.
Rivero Hernández. José.
Rivero de los Santos, José.
Robledo Gómez, Eusebio.
Robles Céspedes, Francisco.
Rodríguez Alvarez, José María. 
Rodríguez Alvarez, Matilde.
Rodríguez Batán, Jesús Ricardo. 
Rodríguez Baz, Jesús.
Rodríguez Cabrera» María del Carmen, 
Rodríguez .Cabrero. Nemesia
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Rodríguez Cisneros, José María. Rodríguez Díaz, Angel.Rodríguez Escribano,, Francisco. Rodríguez Escribano, Honorio. Rodríguez Ferraces, María Berta. Rodríguez García, Indalecio.Rodríguez Gironés, José.Rodríguez Gómez, Pedro.Rodríguez Hernández, Arturo. Rodríguez López. José Luis.Rodríguez López, María Concepción. Roaríguez López, Ramón.
Rodríguez Marrero, Manuel.Rodríguez Martín, Andrés.Rodríguez Martin, Juan José. Rodríguez Martínez, Manuel.Rodríguez Olivares, José.Rodríguez Orellana, Francisco. Rodríguez Ortiz,, Alejandro.Rodríguez Pérez, Juan.Rodríguez Reyes, Humberto.Rodríguez Rodríguez, Antonio. Rodríguez Rodríguez,. Benito.Rodríguez Rodríguez, José.Rodríguez Vázquez, Hermenegildo. Roger Llop, Juan.
Roldán González, Maximiano Antonio. Román Alcarazo, José.Romay López. José.Romay López, Manuel.Romero Andrés, Heliodoro.Romero Berral, José María.Romero García, Luis.Romero Heras, Benito.Romero Martínez. María Soledad. Romero Mata, Pedro.Romero Pedrero, Julia.Romero Ramos, Francisco.Remero Ruiz de Castañeda, José. Romero Sosa, Manuel.Ronchetti Lamparero. María Dolores. Rosa Diaz, Eliberta de la.Rosa Merino. Francisco.Rosa Noguera, Abdón.Rosa Pulido, José de la.Rosa Ramírez, Benjamín de la. Rosado Lucero, María Isabel.Rosselló Martorell. José.Royo Villagrasa. Jesús.Rozas Rodríguez-Rey, Antonio.Rubina Mendia. José Antonio.Rubio de Codes, Francisco.R \ibio García, Jaime.Ruiz Fernández. Sixto.
Ruiz Fuente. Julián.Ruiz Gallego. Eduardo.Ruiz García. Francisco Ruiz Lozano de Scsa, Teresa.Ruiz Luna, Antonio.Ruiz Luna. Consuelo.Ruiz Luna. María Rosa.Ruiz Miguel. Lorenzo.Ruiz Ruiz. Marciano.Ruiz Ruiz. Vicente.Ruiz Sevilla, Jerónimo.Saavedra Fernández, Antonio. Saavedra Rodríguez. María.Sabina Sosa, Manuel.Salas Alonso, José.Salas González. Juan.Salcedo López. Julián.Saldada Pampliega, Saturnino. Salguero Urreta, José.Salto Sánchez, Luis.Salvá Vives, Rafael.Sallés Tapias, Vicente.Samper Brotóns, José. ,San M artín Alonso, Marcela.San Martín Rodríguez, Carlos.San Miguel Vivares, María del Pilar. Sanclemente Ofín, Simeón.Sánchez Acosta, Cristóbal.Sánchez Alvares, Fernando.Sánchez Arroyo, AngeL

Sánchéz-Barba Pérez, José Antonio. Sánchez Bemat, José.Sánchez Fernández, José María. Sánchez Herrero, Pascual.Sánchez Jiménez, Moisés.Sánchez-Jofre de Villegas. Miguel. Sánchez Larxe, Gregorio.Sánchez Manzano, Amador.Sánchez Martínez, Pedro. Sánchez-Mayoral Quijos, Luis.Sánchez Merino, Felicio Sánchez Pineda, Miguel*Sánchez Prado, Ana.Sánchez Punter. Pascual.
Sánchez Romero, Francisco.Sánchez Ruiz, Antonio. . jSánchez Sánchez, Luis.Sánchez Suárez, Santiago José.Sancho Reverté, Andrés Sancho Yus, Pascual.Santa Cruz Martínez, Bernarcñnoi Santam aría Sarasa, Daniel.Santiago Gil, Gracia.Santiago Martínez, Federico.Santos Navas, Carlos de.Santos Ríos, Fabriciano.Santos Sainz, Antonio.Santos Vega, Victorino..Sanz Martín, Enrique.Sanz Sampelayo, Luis.Sarasa Bailo, Severino.Sard .Mas, Serafín.Sastre Miguel, Teodoro.
Sastre Varas, Isidoro.Satorre Aznar, Emilio.Saurina Ceperuelo, María del Sagrario. Sebastiá Bauzá, José. , >Segovia de Castro, Ubaldo.Segura Ordóñez, Ricardo.Segura Romero, Alfonso.Seíjo Elizechea, Juan Francisco.Selva Lobera, Antonio.Sendín García, Antonio.Sendra Farrán, Antonio.Sem a Diez, José Luis.Serrano Alzaga, Florencio.Serrano Escribano. Antonio.Serrano Piñas, José.Serrano Ramírez, José.Sicilia Ruiz, Manuel.Siles Artes, Antonio.Silvestre Vañó. Blas.Simó Baute. Victorina.Simón Abad, Candelas.Sisniega Expósito, Pablo.Sobrino Muñoz, Daniel.Sobrino Sánchez-Guerrero, Antonio. Soler Juan, Carlos.Soler Nicóláu, Juan.Soler Pujol, Antonio.Solís Sánchez Lafuente, José Luis. Somoza Novoa, José Luis.
Soria Herrero, Carlos.Soria Herrero, Jesús.Soriano Argente, María.Soriano Caro. María Luisa.Soriano Sáez, Sergio.Sos Ariza, Francisco.Soto Camino, Carlos.Soto Muñoz, Lorenzo.Soto Pérez. Concepción.Suárez Lobato, Fidel.Suárez Postigo, Francisco.Suárez Reguero, Antonio.Suárez Reguero, Vicente.Suárez Rodríguez, Roberto.Suau Mayol, Guillermo.Tabernero López, Manuel.Tabernero López, Tomás.Taboada Martínez, Ramón.Taboada Poza, Roberto.Tamayo López, Antonio.Taño Perera, Adolfo.Tapuerca Martínez, Mario.

Tarín Ramón, José Víctor.Tárrega Chuliá, Miguel.Teba Cruz, Gabriel.Temiño Lozano, Mario Tomás.Terán Campo, María del Pilar.Terán Rodríguez, Antonio.Terrón González, Fernando.
. Tienda Ramírez, Francisco.Tierra Gómez, Raimundo de.Tobar Pérez, Julio.Toledo Martínez, José María.Toledo Toledo, Juan Julián.Tomás Brinquis, Manuel.Toret Leal, Marcelino.Toribio Peña, Miguel.

Tornero Ramírez, Ernesto.Tornil Bestué, Aurora. 'Torra Llanas, Juan.Torre Castillo, -Luis de la.Torre Estébanez,- Anastasio de la.Torre Fuente, Manuel de la.Torrent Mínguez, Concepción.Torrent Mínguez, José.Torres Argilaga, Ramón.Torres Bravo, Fernando.Torres Farrés, Luis.Torres Fumanal, José.
Torrijos Albendea, Virgilio.Traver Griñó^ Joaquín.Trillo Abalo, María de la Medalla Mila­grosa Ana.Trives Box, Antonio.Trueba López, Alvaro.Trujillo Casañas, Alberto.Tur G arda, José.Turrión García, Digna.Tutzó Bennasar, Agueda.Urbano Reymundo, José Ramón.Ureta- García, José María.Urauía Molina, Carlos."^aldeón López, Ladislao.Valenzuela Siles, Antonio.Valero Pérez, Aiíitonio.Valero Pérez, Edelmiro.Valiente Rivero, Alejandro.Valverde Rosales, María del Pilar. ,
Valle Francisco, Antonio del.Valle Souto, María del Pilar del.Valledor Santos, Luis.Vallés Cabezas,. Ana María.Valls González, Gaspar. v Vaquero Matos, Jesús.Vara Terrón, Jacinto.Vasallo Domínguez, Fermín.
Vázquez Fernández, Manuel.Vázquez Gámez, Antonio.Vázquez Losada, Vicente.Vázquez Nieto, José.Vázquez Rivas, Manuel.Vázquez Villar, Francisco.Vega Martínez, Milagros.Velasco Alonso, Acacio.Velasco Domingo. María del Carmen* Velasco Velasco. Casilda.Vélez Rubio, Andrés.Ventura París, María.Ventura París, Pilar.Vera Gómez, Alejandro de..Vera Gómez, Luisa.Vicente Domínguez, Miguel.
Vicente Fletes, María Teresa.Vicente Martín, Eladib. - Vicente Morales, Carlos.Vicente Sánchez. Nicanor.
Vidal Castañeda, Miguel.Vidal Esteve, José.Vidal Fraga, Luis.Vidal Jordá, Jesús.Vidal Vallés, José.Vila Briones, Francisco de Asís.Vila Castro, Jesús.Vilar Montero, Antonio.Vilar Ramirez, Manuel.
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Vílchez Sanjuán, Francisco.
Vilela Barreiro. Pedro.
Villa Andrés, Divina- Angeles dé la.
Villa Andrés, Juan de la.

• Villacampa Durán, Juan.
Villar Martínez, Carlos.
Villasán Vida, Juan.
Vinuesa Pardo, Juan.
Visedo de Quiroga, María Josefa.
Vivar Gómez, Miguel.
Yusta Viñas, Víctor Manuel.
Zacarés Carsí, José.
Zaldívar García de Galdeano, María Je­

sús. ,
Zaldívar Lecanda, Enrique.
Zapatero García, Fermín.
Zaragoza Antón, Francisco.
Zarco Martínez, Leopoldo.

Excluidos:

Balanza Guerrero, Femando.—No mani­
fiesta en. la instancia que reúne las con­
diciones exigidas para la convocatoria.

Blanco Carvajales, Manuel.—No tiene la 
edad exigida.

Canino Martín, Fernando. — Rebasa la 
edad exigida.

Fernández Ezquerra, Gerardo.—Rebasa la 
edad exigida.

Fuentes Aguilar, José Antonio.—Por co­
rrectivo impuesto.

García-Villaraco Flores, Ramón Antonio. 
Rebasa la edad exigida.

Garea Santiago, Felipe.—Rebasa la edad 
exigida.

Hernández Muñoz, José Luis.—Por no ha­

ber abonado derechos examen y recono­
cimiento médico.

López Ferreifo, Pablo. — Rebasa la edad 
exigida.

López Mora, Antonio.—Por no haber abo­
nado derechos examen y reconocimiento 
médico.

Mora Mora, Emilia.—Rebasa la edad exi­
gida.

Río Martínez, Josefa del.—No tiene la 
edad exigida.

Rubio Martín, Mariano.—Rebasa la edad 
exigida.

Sánchez-Homeros Marchán, Julián.—Ré .̂ 
basa la edad exigida.
Madrid, 17 de septiembre de 1959.—El

Director general, Julio Nieves.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
Juntas de Adquisiciones 

y Enajenaciones
CENTRAL 

E x p e d ie n t e  312-2.°

El excelentísimo señor Ministro del 
Ejército (Dirección General de Servicios) 
ha dispuesto se celebre una segunda su­
basta urgente para la adquisición de 
prendas correspondientes al Servicio de 
Vestuario y Plan de Labores de 1959.

Será objeto de adquisición lo siguiente:
1° 100.000 pares botas enterizas Piso 

suela, al precio límite de 209,16 pesetas 
par.

2° 80.000 pares de botas piso goma ne­
gra, al precio límite de 201,46 pesetas 
par.

3.° 150.000 borceguíes de paseo, al pre­
cio límite de 198,16 pesetas par.

Esta segunda subasta urgente se cele­
brará en Madrid, en el local de la Junta 
Central de Adquisiciones y Enajénacio-

nes, situada en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, número 36, a las diez ho­
ras del día 8 de octubre de 1959.

Durante media hora el Tribunal ad­
mitirá cuantos pliegos se presenten y po­
drá exigir todas las garantías que estime 
precisas para acreditar la personalidad 
de los oferentes.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición y demás 
requisitos legales para tomar parte en 
esta segunda subasta urgente fueron pu­
blicados en el «Diario Oficial del Ministe­
rio del Ejército» número 172, de fecha 
24 de agosto de 1959, los que se encuen­
tran a disposición del público en la Se­
cretaria de esta Junta Central, situada 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona 
antes mencionada, todos los días labora-, 
bles, desde las nueve a las trece horas.

No es de aplicación para esta segunda 
subasta urgente la Ley de Revisión de 
Precios de 17 de julio de 1945.

El importe de los anuncios de la su­
basta serán satisfechos a prorrateo por 
los adjudicatarios.

Madrid, 21 de septiembre de 1959.
3.330.

MINISTERIO DE MARINA 

Ayudantías Militares
SAN FELIU DE GUIXOLS

Don Julián Zugadi Arrinda, Capitán de 
Corbeta de la R. N. A. de la Armada, 
Ayudante militar de Marina del Dis­
trito de San Felíu de Guixóls y Juez 
instructor del expediente informativo 
número 100 de 1958, de la Jurisdicción 
del Departamento Marítimo de Carta­
gena, por el hallazgo de cuatro cepos 
de ancla romana.
Hago saber: Que por miembros del 

Centro de Recuperación e Investigaciones 
Submarinas (C. R. I. S.) de Barcelona 
fueron hallados en 12 de octubre de 1957, 
sumergidos a una profundidad de 16 a 
18 metros en las aguas de las proximida­
des del lugar conocido por «La Llosa», 
frente a la escollera del puerto de Bla- 
nes, de, la demarcación de este Distrito, 
y recuperados en 28 de septiembre de 
1958, cuatro cepos de ancla de tipo rch 
mano, de 1,70 metros de longitud y 150 ki­
logramos de peso aproximadamente cada 
uno, con relieves que representan, en dos 
de ellos dos delfines y un martillo, y en 
los otros dos un basamento, una columna

y un capitel de estilo Jónico, cuya anti­
güedad se calcula que data de unos dos 
mil años.

Lo que a tenor de lo dispuesto en el 
vigente capitulo m  del título adicional 
a la derogada Ley de Enjuiciamiento Mi­
litar de Marina, aprobado por Decreto-ley 
de 10 de julio de 1925, se hace público al 
objeto de que las personas que Se consi­
deren interesadas en el referido expe­
diente puedan alegar cuanto a sus dere­
chos convenga, bien por comparecencia 
ante el Juez instructor o bien por es­
crito, durante el término de treinta días, 
a contar desde la publicación del presen­
te edicto.

San Felíu de Guixols, 17 de septiembre 
gadi Arrinda, 
gandi Arrlnda.

4.763.
• *  *  *

Departamentos Marítimos
LA CARRACA

Junta de Subastas del Departamento

Se pone en conocimiento de los seño­
res industriales que puedan interesarles 
que hasta el día 25 del mes actúa se

admiten proposiciones para adjudicación 
por gestión directa de material diverso 
correspondiente a todas las clasificacio­
nes que quedaron desiertas en primera 
subasta. Los pliegos de condiciones debe­
rán dirigirse al señor Presidente de ia 
Junta de Subastas en el Arsenal de La Ca­
rraca.

La Carraca, 15 de septiembre de 1959.
3.310.

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N
Dirección General de Beneficencia 

y Obras Sociales
Anunciando la devolución de la 

fianza constituida por don Jesús 
Prieto Carrasco.

Hallándose en tramitación en esta Di­
rección General de Beneficencia y Obras 
Sociales expediente sobre devolución de 
una fianza complementaria de 66.000 pe­
setas, constituida por el contratista don 
Jesús Prieto Carrasco, aue sirve de ga­
rantía para responder de la reali¿ación 
de las obras de ampliación y reforma de 
las Escuélas de PortarCoeli, Usera, en 
esta capital, se hace público en este pe- 
diódico oficial para que en el plazo de 
treinta días puedan formularse las recla­
maciones procedentes contra la referida 
contrata.

Madrid, 17 de septiembre de 1959.—El 
Director general, Antonio María de- Oriol 
y Urquijo.

13.361.

Gobiernos Civiles
CACERES

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

La Comisión Permanente de Servicios 
Técnicos ha acordado aprobar y anun­
ciar a subsista las siguientes obras, que 
forman parte del plan de las de carácter 
local y provincial, con la ayuda econó­
mica del Estado, correspondiente al ac­
tual, ejercicio:

Subasta número 1:
Reparación, con doble riego, del cami­

no vecinal dé Cañaveral a su estación 
férrea (kilómetros 0 al 0,925).
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Tipo de subasta: 176.000 pesetas.
Plazo de ejecución : Ocho meses.
Fianza provisional. 3.520 pesetas.
Fianza, definitiva: 7.040 pesetaá.
Subasta número 2:
Reparación, con doble riego, del ca­

mino vecinal de Casar de Cáceres a Arro­
ye de la Luz (kilómetros 0 al 1,690).

Tipo de subasta: 340.000 pesetas.
Plazo tíe ejecución: Ocho meses.
Fianza provisional: 6.800 pesetas.
• Fianza definitiva: 13.600 pesetas.
Subasta número 3:

VReparación del camino vecinal de To­
rre de Don Miguel a la carretera de 
Val verde del Fresno a Hervás (kilóme 
tros 0 al 3.460).

Tipo de subasta: 121.000 pesetas.
/Plazo de ejecución: Ocho meses.
Fianza provisional: 2.420 pesetas.
Fianza definitiva:. 4.840 pesetas.
Subasta número 4:
Reparación del camino \ecinal de Ga­

ta a ia carretera de Puente de Guadañ­
en a Ciudad-Rodrigo (kilómetros 0 al 
10.360).

T\po de subasta: 368.000 pesetas.
Plazo de ejecución : Diez rfieses.
Fianza provisional: 7.360 pesetas.
Fianza definitiva: 14.720 pesetas.
Subasta número 5:
Reparación del camino vecinal de Des- 

cargamaría al límite de la provincia (ki­
lómetros 0 al 11).

Tipo de subasta: 20Q.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Ocho meses.
Fianza provisional: 4.000 pesetas.
Fianza definitiva: 8.000 pesetas.
Subasta número 6:
Reparación del camino vecinal de Ci­

lleros a Moraleja (kilómetro:* 0 al 6 , 'Ul­
timación. y 7 al 13.330).

Tipo de subasta : 623.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Catorce meses. .
Fianza provisional: 12.640 pesetas,
Fianza definitiva: 24.920 pesetas*
Subasta número 7:
Reparación del camino vecinal de Ga- 

listeo a la carretera de Salamanca a 
Cáceres (kilómetros 0 al 12.500)

Tipo de subasta: 580 000 pesetas.
Plazo de ejecución: Catorce meses.
Fianza provisional: 11.800 pesetas.
Fianza definitiva: 23.200 pesetas.
Subasta número 8:
Reparación del camino vecinal de Gui­

jo de Granadilla a Zarza ere Granadilla
(kilómetros 0 al 4,400).

Tipo de subasta: 200.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Ocho meses.
Fianza provisional* 4.000 pesetas.
Fianza definitiva: 8.000 pesetas.
Subasta número 9:
Reparación del camino vecinal de Ce­

da  vín a la carretera de Puente de Gua­
dañen a Ciudad - Rodrigo (kilómetros 22 
al 27,571).

Tipo de subasta: 2Q0.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Diez mases.
Fianza provisional: 5.000 pesetas.
Fianza definitiva: 10.000 pesetas.
Subasta número 10:
Reparación de! carrrtno vecina! de Ca- 

sás del Castañar a la carretera de Pla- 
sencia a Barco de Avila (kilómetro 0 al 
5.500).

Tipo de subasta: 250.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Diez meses.
Fianza provisional: 5.000 pesetas.
Fianza definitiva: 10.000 pesetas.
Subasta número 11,:
Reparación de la carretera vecinal cíe 

El Torno a la carretera de Plasencia a 
Barco de Avila (kilómetro^ o al 6,500).

Tipo de subasta: 300.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Diez meses.
Fianza provisional: 6.000 pesetas.
Fianza definitiva: Í2.000 pesetas.
Los proyectos y pliegos de condiciones 

particulares v económicas de cada una 
de las obras podrán ser examinados en 
la Secretaría General de la Excma. Di­
putación (Negociado de la Comisión Pro­
vincial de Servicios Técnicos),

E l' modelo de proposición para concurrir
 a las subastas será el siguiente:

Don  , mayor'de edad, vecino de ...,
con carnet de iaentidad número ....... que
acompaña, que habita en enterado 
del anuncio de subasta publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número ...... .
de fecha ...... . y habiendo examinado el
proyecto y pliego de condiciones faculta­
tivas y particularés y económicas con 
arreglo a los cuales salen a subasta ’as
obras de ..... . se compromete a tomar a
su cargo el servicio con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas por la cantidad
de ......  (en Tetra y número).

Las proosiciones, extendidas en papel 
reintegrado con póliza de seis peSetas, 
r presentarán bajo sobre lacrado, en 
cuyo a n v e r s o  se pondrá: «Proposición 
para optar a la subasta de las, obras
de ...... », en el Registro General* de la
Comisión Provincial de Servicios Téc­
nicos (Diputación Provincial), en el plazo 
de veinte días hábiles, a partir del a- 
guiente al de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», desde 
las diez a las trece horas. En sobre apar- 
te se acompañará: resguarcro de la fian­
za provisional, carnet de empresa con 
lesponsabilidad, una declaración en la que 
el proponente haga constar que no .está 
incurso en ninguno de los casos de inca­
pacidad o incompatibilidaa para contra­
tar y el carnet de identidad, que podrá 
ser presentado, reseñado y retirado *n 
el acto.

La apertura de pliegos se verificará en 
el palacio provincial, ante la Mesa de 
subasta, a las doce horas del primer día 
hábil • siguiente al en que termine el 
plazo de presentación de proposiciones.

La subasta podrá adjudicarse a la pro­
posición más ventajosa o rechazarse to­
cias las proposiciones, y en el caso de 
resultar iguales dos o más proposiciones 
se verificarán en el mismo acto licitacio­
nes por pujas a la llana durante quince 
minutos, y si existiera igualdad se deci­
dirá por sorteo la adjudicación provisio­
nal del servicio.

Serán de cuenta de los adjudicatarios 
el pago de los anuncios, pólizas, honora­
rios de todas, clases que origine la subas­
ta y formaliz^ción del contráto, contri­
buciones, derechos y arbitrios creados o 
por crear que se relacionen con las obras 

3e hace constar que se han cumplido 
todos los trámites que determinan las 
disposiciones vigentes en materia de con­
tratación,

Cáceres, 19 de septiembre de 1959.—Rll 
Gobernador Oivil-Presidente, Licinio de la 
Fuente.

3.309. 1
*  *  *

Jefaturas Provinciales de Sanidad 

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Se anuncia por el presente subasta pú­
blica para la adjudicación de las obras 
de «Ampliación en el Pabellón de Des­
infección del Instituto de Higiene de es­
ta capital», con arreglo al proyecto y plie­
go de condiciones, que se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de esta Jefa­
tura (Rambla del General Franco, nu­
mero 47, de esta capital).

El tipo de licitación será*de 1.086.668.09 
nesetas, incluidos los honorarios de los 
técnicos,

Para tomar parte en ia subasta los 
incitadores deberán, constituir, en concep­
to de depósito provisional, la suma de 
21.300,02 pesetas, elevándose la definitiva 
a 42.600,04 pesetas, además de lo pres* 
crito en las letras c) y d) del articulo pr - 
mero de la L?y de 17 de octubre de 1950.

Las ofertas se presentarán, reintegra­
das con póliza de seis pesetas, en sobre 
cerrado y lacrado, con la Inscripción 
«proposición para optar a iu subasta de 
las obras de ampliaciófc en el Pabellón

de Desinfección del Instituto de Higiene 
de esta capital», en lá Secretaría de esca 
Jefatura, durante veinte días laborable 
siguientes al de la inserción de este anun­
cio en el «Boletín Oficial cíel Estado», y 
de las diez a las doce de 'a mañana. En 
el mismo acto, y en sobre separado con 
la inscripción «Documentos anexos», se 
presentarán los exigidos en el respectivo 
pliego de condiciones.

La apertura de pliegos presentados ten­
drá lugar el día hábil siguiente al del 
vencimiento del plazo de admisión, de 
proposiciones, a las doce horas, en *.a 
Jefatura de Sanidad de la provincia.

El presente anuncio será ae cuenta del 
adjudicatario.

Modelo de proposición

Don ....... natural d e    vecino de
con domicilio en ........ número ...... , en­
terado del anunmia. insertó en. el «Bole­
tín Oficial del Estado» dé f^ ch a   para
la adjudicación mediante subasta de las 
obras de «Ampliación en d  Pabellón de 
Desinfección de] Instituto ae Higiene de 
esta capital», se compromete a ejecutar­
las con sujeción estricta a los pliegos de 
condiciones económicas y facultativas por
la cantidad de ......  (en letra) pesetas,

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Cruz de Tenerife, 17. de sep­

tiembre de 1959.—El Jefe provincial, Angel 
Vinuesa Alvarez.

3.325.

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

Comisión para la Venta de Material 
Automóvil y Repuestos

Esta Comisión de Ventas celebrará su­
basta de varios . ligeros, fuigonetas.. ca­
miones, motocicletas y aparatos eléctri­
cos de diversos tipos el día cinco de oc­
tubre del corriente año, a las diez horas, 
en el local del Parque Móvil, calle de 
Cea Bermúdez, número 5.

Los vehículos que salen a subasta pue­
den ser examinados los días 28, 29 y T0 
del actual y 1, 2 y 3 del próximo mes de • 
octubre, este último cía hasta las doce 
horas, en una nave del mencionado Par­
que.

El acta de tasación y las normas bara 
la celebración de esta subasta estarán éx-; 
puestas en el tablón de anuncios del Par­
que; admitiéndose la presentación (Je plie­
gos hasta las doce horas de! día anterior 
hábil al de la subasta.

El importe del anuncio será por cuenta 
de los adjudicatarios.'

Madrid, 21 de septiembre de 1959.
3.315.

* , ♦  *

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes 

por Carretera
SECCIÓN DE EXPLOTACION Y  TRAFICO

DE TRANSPORTES POR CARRETERA

Se anuncia concurso para la .conce­
sión de los servicios regulares de trans­
pone que a continuación e© indican, con 
expresión de los Jefaturas proviriciales 
de* Obras Públicas en las que, además 

* de esta Sección, pueden examinarse el pro­
yecto (Memoria y planos) y el pliego de 
bases:

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 13 de noviembre 
de 1959, en los locales de esta Sección 
(calle de Agustín de Bethencourt, nú-
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mero 4, Nuevos Ministerios), donde po­
drán presentarse proposiciones en com­
petencia en la forma y con los demás 
requisitos prevenidos en la Orden minis­
terial de 20 de abril de 1950 («Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria. Di­
chas proposiciones se admitirán hasta las 
trece horas del día 7 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 15 de septLmbr:> de 1959.—El 
Ingeniero Jefe de la Sección (ilegible).

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de ...............  con do­
micilio en    enterado del...anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es­
tado» del día ................... así como del
proyecto objeto de dste concurso, del 
pliego de bases para su celebración y 
de la Instrucción ^aprobada por Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950, acom­
paña a esta proposición los documentos 
exigidos y se compromete a tomar a su 
cargo la explotación del servicio público

regular de transporte de ....... por carrete­
ra entre ........ y.  por ...... , con suje­
ción a las condiciones señaladas en el 
pliego de bases, ofreciendo en relación con 
el proyecto objeto de concurso las siguien­
tes mejoras:

a) Material móvil: .......
b) Instalaciones fijas: ......
c) Número de expediciones: .......
d) Tarifas: ......
e) Otras mejoras ......
(Fecha y firma.)

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

S e r v i c i o Clase P e t i c i o n a r l o Provincias tfi
i

Lérida y Tarragona ..... ...............................

San Esteban del Arbol a Lugo, a Rábade, 
a Villalba, a Castro de Lea y a Meira...

La Barquera y diversos pueblos de la pro­
vincia de La Coruña ..... ..........................

Lugo a Friol, a Villalba, a Parga, a Cos­
p e l  (Monte), a Rábade, a Guimarey, 
a Cota, a Nadela, a Saavedra, a Valdo- 
mar, a Carballo y a Hombreiro ..............

Olvera y Sevilla .............* ............................
Puente del Rey y Barcelona por el- puer­

to de la Bonaigua ............... .................

Madrid y Villamayor de Santiago .........
Málaga y Ronda .........................................
Monfero a Betanzos, a El Ferrol, a 

Puentes, a Puendedeume, a Curtis, a 
La Viña, a Villalba y a Momán ..........

Alcblecha y Alcoy .........................................
Oviedo y San Juan de Nieva, con hijue­

la de Posada de Miranda a Estación 
de Villabona .......... ........ ..........................

Viajeros ..................

Viajeros, ferias y 
mercados .........

Viajeros, f e r i a s  y 
mercados ............

\
Viajeros, ferias y 

mercados ......... ..
Viajeros ..... ............

Viajeros ..................

Viajeros ..................
Viajeros ..................

Viajeros, ferias y 
mercados ............

Viajeros ..................

Viajeros ..................

R. E. N. F. E....... ....... ....................................

D. José López Croas .....................................

D. José Soto López* .....................................

D. David López López .................................
D. Valentín Pérez López .........................

Anónima Alsina Graells de Auto Trans­
portes ............................................................

D. Gregorio Ruiz Cárdenas .....................
Los Amarillos, S. L.......................................

Herederos de Gabriel Sanjuán Varela .... 
D. Joaquín Picó Iborra .........t..................

R. E. N. F. £ ...................................................

Lérida y Tarrago­
na.

Lugo.

La Coruña.

Lugo.
Cádiz y Sevilla.

Lérida y Barcelo­
na.

Madrid y Cuenca. 
Málaga.

La Coruña y Lugo. 
Alicante.

Oviedo.

Confederaciones Hidrográficas 
GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de aguas p ú blicas

Habiéndose formulado’en esta Confede- 
v ración la* petición. que se reseña en la 

siguiente nota:
Nombre del peticionario: Don Antonio 

Oliveros Caballos, con -domicilio en Car- 
mona, calle Don Juan Carrera, número 5.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 10 litros 

por segundo.
Corriente de donde h a ‘ de derivarse: 

Río Corbones. .
Término municipal donde - radicarán 

las obras y la toma: Carmona (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

• artículo 11 del Real Decreto-ley núme­
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifica­
do por el de 27 de marzo de 1931, y dis­
posiciones posteriores concordantes, s e . 
abre un plazo, que terminará a las doce 

. horas del día en que se cumplan los 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente inclusive a la de publi­
cación del presente anuncio en el «Bo­
letín O ficial'del Estado».

Durante este plazOj y en'horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre 
sentar en las oficinas de esta Confede­
ración, sitas en Sevilla, plaza de Espa­
ña, sector segundo, el proyecto corres­
pondiente a las obras que trata de eje­
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y ho­
ras otros proyectos que tengan el mismo 

- objeto que la petición, que se anuncia o 
sean incompatibles con él. .Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá -ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes C i t a d o  se verificará a las doce 
horas del primer ■ día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días a n t e s  fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán­
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mismos 

Sevilla, 28 de agosto de 1959.—El In­
geniero Director adjunto, C. de Machín. 

1.909.
*  ♦  ♦

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
SECCION DE FUNDACIONES

E dicto por el que ss concede audiencia 
pública en expediente relativo a la Fun

dación «Institución Asilos de las Escuelas 
de Párvulos»

- Incoado ante $ste Ministerio expediente 
para autorizar permuta de bienes perte­
necientes a la Fundación instituida en 
Burgos por el Excmo. y Rvdmo Sr. don 
P'emando de la Fuente, con la denom i-. 
nación de Institución Asidos de las Es­
cuelas de Párvulos, se ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo establecido-en la Ins­
trucción de 24 de julio de 1913, conceder 
audiencia pública a los representantes y 
beneficiarios de dicha Fundación, así co­
mo a cuantos se consideren interesados 
en el expediente citado, por término de 
quinde días laborables, a contar desde 
el siguiente al de la publicación del pre­

sente edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», a cuyo efecto, y durante las ho­
ras de oficina, podrá consultarse dicho 
expediente en la Sección de Fundaciones 
Benéflco-Docentes del Departamento, en 
donde se encuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 1'6 de septiembre de 1959.—El 
Jefe de la Sección, Fernando Garrido 
Falla.

13.368.

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Relación de las obras inscritas en el 
Registro General de la Propiedad 
Intelectual durante el tercer tri

mestre de 1957. (Continuación.)

114.557. «El Príncipe Florestán contra 
una bruja infernal». Comedia. fantástica 
infantil en un prólogo, tres actos y un 
epílogo.—Dramática. —  Bernardo García 
Montotb.—Ejemplar a máquina.—-Uno de 
21x16 cm.—40 hojas.—Don Benito (Ba­
dajoz), 1957. (69.130.)

114.558. «La fiera» (poesía).—Literaria. 
Manuel García Fernández.—El autor — 
Madrid, 1957.—S. G. A. E.—Mult. Rex- 
Rotary.—Uno de 22x16 cm.—Dos hojas.—
1.\ de 1.000. (69.131.).

114.559. «El ogro vencido» (comedia in­
fantil).—Dramática.—Luis Romero Gaona. 
Ejemplar mecanografiado.—Uno de 22 por 
16 cm. - 17 Tiojas.—Don Benito (Badajo*), 
1956. (69.132.)

114:560. l.o; «Bandolera» (^isodoble);
2.̂ , «Los ojos de Rosa Murillo» (marcha);
3.°, «Jerona la Barbate» (bugui); 4.°, «Co-
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pías de Marchenero»; 5.°, «Bulerías de tus ojos».—Musical y literaria—De la mú­sica, Manuel López-Quiroga Miquel; de la letra, R afael León Arias de Saavedra y Antonio Quintero. Ramírez.—Ejemplar ma­nuscrito y a m áquina.— Uno de 31 por 21 cm .— 11 h o ja s—Madrid. 1956. (69 133.)114.561. «Operación platino» (sinopsis ci­nematográfica) —Literaria.—Carlos Lestón Escera y Angel Blasco Sanz.—Los auto­res.—Madrid, 1957.—Parque Central de la ' Dirección General de Protección de Vuelo. Multe. «Multhispan».—Uno de 31x22 cen­tím etros.—Cinco hojas.—1.a, de 25. (69134.)114.562. «El álbum de tía  Julia».—Artís­tica.—Julia. Luengo Tapia.—Edit. Alham- bra, S. A. — Barcelona, 1957. — LitografíaR osés—Uno de 16x22 cm. l io páginas.1.*, de 5.000. (69.135.)

114.563; «Articulo 428» (sinopsis cine­matográfica).—Literaria. — Angel Blasco Sanz y Carlos Lestón Escera.—Los auto­res.—Madrid, 1957.—Parque Central de la Dirección General de Protección de Vuelo.—Multe. M ulthispan.—Uno de 31 por 22 cm.—Cinco hojas. — 1.a. de 25 — (69.136.)
114.564. «Un beso así» (bolero rítmico). Musical y literaria.—Juan Hernando San:, y Procopio Jim énez de la Morena -  Ejemplar manuscrito y a maquina.—Uno de 27x21 cm.—Dos hojas.—Madrid. 195j (69.137).
114.565. «El diablo juguetón» y el «Ava­ro Rey Otón» (comedia fantástica in fan­til en un prólogo y tres actos, el último dividido en tres cuadros). - D ram ática.— Bernardo García M ontoto.—Ejemplar m e­canografiado. — Uno de 21x16 cm.—43 hojas. — Don Benito (Badajoz). 1957. -  (69.138.)
114.566. «¡Dale, zapatero!» (merengue) y «Comiendo un huevo» (m erengue).— Musical y literaria.—Juan Uriárte del Río, de la letra y música, y R an ón  Calderón y López de Arroyabe, del dibujo de la. cubierta. — Juan Uriarte del Río.—Ma­drid, 1957.—Uno de 25x17 cm.— 13 ho­jas.— 1.*. de 2.000.— (69.139.)114.567. «Método práctico para la en­señanza de la contabilidad por corres­pondencia».—Científica.—Manuel Medina Peinado.—El autor.—Madrid, 1956.—Mul­ticopista del Ministerio de Marina.—Uno de 31x21 cm.— 115* págs.—1.a. de 16.— (69.140.)
114.568. «Aragón bravio» (Jota de con ­cierto).—Musical.—José Casanova Capa­rros y José María Gil Serrano.—Edicio­nes Quiroga.—Madrid, 1957.—Gráficas Li- toprint.—Uno de 30x22 cm.— 12 páginas.1.*. de 1.000.— (69.141.)114.569. «Guitarra española». Album número 5. l.°, «Quien te puso Petenera»;2.°, «C ancioncilla»; 3.°, «Trianeras» (se­villanas) ; 4 °, «Niña Mersé» (habanera): Musical. — Federico Moreno Torroba.— Ediciones Musicales Madrid. — Madrid. 1957.—Grafispania.—Uno de 32x24 cm .— Ocho págs.— 1.a. de 1.000. (69.142.)(cuatro obras originales para guitarra).
114.570. «Guitarra española». Album nú­mero 4. l.°, «Nana» (berceose); 2.°, «So­natina y variación» . (en mi m e n o r ) ;  3°, «Preludio»; 4 o, «Añoranza» (cuatro obras originales para guitarra).—Musi­cal.—Federico Moreno Totroba.—Edicio­nes M usicales Madrid.—Madrid, 1957.— Grafispania.—Uno de 32x24 cm. — Ocho páginas.— 1.a, de 1.000. (69.143.)
114.571. «Guitarra española». Album nu-ero 6. «Suite en m lniatu a», a) Llam a­da; b) Trémolo; c) Vals; d) D iverti­miento. (U na suite para guitarra).—Mu sical. — Federico Moreno Torroba.—Edi­ciones M usicales Madrid.—Madrid, 1957. Grafispania.—Uno de 32x24 cm.—Ocho páginas.— 1.a, de 1.000. (69.144.)114.572. «Guitarra andaluza», «Zambra de Sacromonte».—Musical. — Luis López Tejera. — Ediciones Musicales M adrid.-- Madrid, 1957.—Lit. Sociedad General de Autores de España.—Uno de 32x 24 cen­

tímetros. — Ocho págs.— 1 ; \  de 1.000. (69.145.)114.573. «Guitarra andaluza». l.-\ «Ma­lagueñas para bailar»; 2.ü, «Huayno» (carnavalito).—Musical.—Luis López Te­jera -E d ic io n es  Musicales M adrid—M a­drid. 1957.—Lit. Sociedad General de Au­tores de España.—Uno de 32x24 cm.— Ocho págs.—1.a, de 1.000. (69.146.)114.574. «Guitarra andaluza». «S o 1 e á para bailar».—Musical.—Luis López Te­jera.—Ediciones Musicales Madrid.—Ma­drid. 1957. — Lit. Sociedad General de Autores de España.—Uno de 32 x cm — Siete págs.—1.a , de 1.000— (69.147.)114.575. «La chacha, Rodríguez y su padre» (sainete musical en dos actos).— Dram ática.—José Muñoz Román.—El au­tor.—Madrid. 1957.—Im prenta J. L. Co- r-ano.—Uno de 19x13 cm.—93 págs.—Ma drid, 1956. (69.148.)114.576. «Láchacha, Rodríguez y su pa­dre» (sainete musical en dos acto s).--  Dramática-musical.—De la música, José Padilla Sánchez y Lydia Ferreira J esú s; de la letra. José* Muñoz Román.—Ejem­plar manuscrito.—Uno de 30x25 cm,— 54 hojas.—Madrid, 1956. (69.149.)114.577. «Album de canciones». Núme­ro 1, «Noches de San Sebastián» (bolerc- fa d o ); número 2, «El torito juguetón» (fox ).—Musical y literaria.—Pedro Luis Alba Santam aría.—Ejemplar manuscrito. Uno de 17x21 cm.—Cuatro hojas.—Ma­drid, 1957. (69.150.)114.578. «Album poético >.—Literaria.— Antonio Falcato González.—El autor.— Madrid. 1957. — Multicopista Gesetner.— Uno de 31.5x21,5 cm.—Nueve hojas.— i . \  de 50. (69.151.)114.579. «El Misionero» (sinopsis del guión cinematográfico).— Literaria.—Fer­nando Sánchez Cobos.—El autor.—Ma­drid. 1957.—Gestetner.—Uno de 36 x 32 centím etros. — Dos hojas.— 1.a, de 6.— (69.152.)114.580. «Hembras de Madrid» (pasodo bie).—Musical y literaria.—De la música, Francisco Iturralde Laca, y de la letra Julio Zapata Correa.—Unión Musical Es­pañola.—Madrid, 1957. — Unión Musical Española.—Uno de 24x33 c m —Dos ho­jas.— 1.a. de 250. (69.153.) (Continuará.)

Juntas Provinciales de Construcciones Escolares
MURCIA 

Esta Junta provincial'acuerda convocar subasta para adjudicar las siguientes obras:
Ayuntamiento de Caravaca: Un grupo escolar de seis secciones por un presu­puesto de un millón ciento veinticuatro  mil seiscientas cuarenta y cuatro pesetas • con quince céntimos (1.124.644,15 ptas.).
Los licitadores oodrán presentar sus proposiciones dentro del plazo de veinte  días naturales a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en él «Boletín Oficial del Estad*.» (hasta las 'trece horas del últim o día), en la Delega­ción Adm inistrativa de Educación Na­cional, donde se encuentran de manifiesto los pliegos de condiciones, proyectos y de­más detalles.
La subasta tendrá lugar en el Gobierno Civil dentro de k>s diez días al de la ter­minación del pl^so de admisión, cuyo díá y hora les será comunicado a los lic ita ­dores previamente.^Quienes concurran deberán constituir fianza provisional del dos por ciento del presupuesto en la Caja General de De­pósitos.Las proposiciones se ajustarán al m >  délo subsiguiente. Si aparecieren dos o más proposiciones iguales se practicará ja licitación por pujas a la llana.Murcia, 15 de septiembre .de 1959.—El Gobernador civil, Presidente d e . la Jun­ta, José María Alfin Delgado.

M odelo de* proposición
Don .......  con domicilio en ........  secom promete a ejecutar las obras de un grupo escolar de seis secciones en Ca­ravaca, por el importe de .......  pesetas,con sujeción a las condiciones fijadas para la misma, lo que supone una baja del ......... por ciento.
(Fecha y firma del proponente.)
3.320.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la  publicada  en el «Boletín O ficial del Estado» del día 23 de septiem bre de 1959.).

C. P. N. número 6 416. expedido en 4-12-195)3 (sustituye y anula ' al 5.253, expedido en 21-2-1949)
S O B R I N O  D E  B.  M A T A S

Fáorica de hilados de lana cardada y tejidos de lana cardada y estambre O ficinas; Picozos, 1. Fábrica: Afueras. Hervás (Cácéres)
Productos que fabrica:

Tejidos: capote caqui reglamentario, tipo Ejército; paños pardos y' grises, tipo pe­sado; toda ciase de paños con las características de los que utiliza el Ejército, com- p: endienao caqui, tabardo y chaleco de abrigo; paños para establecim ientos penales y hospitales militares* paños para el comercio para capas y uniformes, en distintos co­lores; paños en colores extra-claros para el mercado de Marruecos; paños artículo novedad para gabanes; cheviot, articulo novedad de lana cardada,: franela de lana car­dada. paños estambre en colores varios para toda clase de uniform es militares, paños de lanilla de estambre, capote gris pardo y gris verde para el Ejército y Guardia Civil.M antas: para el Ejército, campos, pastor y cama, en varias clases y colores, con  la producción siguiente:

)
Mantas tipo Ejército ................................................................................. ............  ,Itjid os tipo paño Ejército ... .......  ................................................................Estambres, lanillas y f r a n e la s ........ . ...............................................................

Producción normal y máxima
30.000 unida.45.000 mts., 35.000 mts.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos días laborables en jornada de ocho horas, a base de dedicar todos los elem entas de trabajo de la industria a fabricar uno solo de los artículos consignados.(C ontinuará.).
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D e l e g a c i o n e s
BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don -Juan Batlle Tejedor.
Localidad del emplazamiento: Barce­

lona.
Capital ampliación: 143.500 pesetas.

• Objeto de la petición: Ampliar su ta­
ller de tipografía con la instalación de 
una minerva y maquinaria auxiliar.

Producción: Se pasaré, de un consumo 
áctual de 1.000 kilogramos de papel a 
2.000 kilogramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior'anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 13 de julio de 1959.—El In­
geniero Subjefe, Enrique García Martí,

1.925,
• • *

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Servicio Nacional del Trigo 
LA CORUÑA 

N uevas in d u s tr ia s
Peticionario; Don Isidro Peiteado Sal­

gado.
Objeto: Instalación de un molino ma- 

quilero" de piensos.
Emplazamiento: Lugar de Campo, pa­

rroquia de Visantoña, Municipio Santiso.
Capital: 60.000 pesetas.

vLa maquinaria es de producción na­
cional.

Se hace púbHca esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta** 
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re­
integrados, dentro, dél plazo de diez días,

La Corufta, 17 de septiembre de 1959. 
El Jefe provincial (ilegible).

4.753/
*  *  *  •

Peticionario: Don Domingo Fernández 
Rodríguez.

Objeto: Instalación de un molino mar 
quilero de piensos,.

Emplazamiento: Lugar de. Crucero, par 
rroquia de Roo, Municipio de Outes,

Capital: 95.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio­

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar an­
te esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re­
integrados, dentro del plazo de diez días.

La Coruña, 17 de septiembre de 1959. 
El Jefe provincial (ilegible).

4.704.
• • •

M I N I S T E R I O  DEL A I R E  
Dirección General de Aeropuertos
JEFATURA DE OBRAS DE AEROPUERTOS 

Junta Económica
Se convoca subasta pública para la con­

tratación de la obra del proyecto titulado 
«Reforma y ampliación de los servicios de 
cocina de la estación provisional del Aero­
puerto Nacional de Barcelona», por >un 
importe total de 1.130.841,60 pesetas, in­
cluidos 9 por 100 de beneficio industrial,. 
? 50 por 100 de administración y 1 por 100 
i* conservación de la obra, durante el 
Cazo de'garantía, El importe de la fianza

provisional a depositar en la Caja General 
de Depósitos del Ministerio de Hacienda 
o en sus Sucursales asciende a 1 cantidad 
de 21.692,65 pesetas.

Los pliegos de condiciones legales son 
los que determina la Orden ministerial 
de 5 de abril de 1956 («Boletín Oficial del 
Aire» número 41). Los pliegos de condi­
ciones técnicas y demás documentos del 
proyecto, así como el modelo de proposi­
ción, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta Económica (Mi­
nisterio del Aire, Romero Robledo, nu­
mero 8) y en •, Jefatura de Obras del 
Aeropuerto de Barcelona, en Barcelona, 
todos los días laborables a las horas de 
oficina.

El acto de la subasta tendré lugar en 
esta Jefatura de Obras en el Ministerio 
del Aire el día 13 de octubre del año en 
curso, a las diez horas treinta minutos.

El importe de los anuncios seré de cuen­
ta • del adjudicatario,

Madrid, 15 de septiembre de 1959.—El 
Secretario de Junta Económica, César 
Calderón de Lomas,

11.984. y 3 * 24-9-1959

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Comercio 

Exterior
Anunciando la apertura del Cupo 

Global número 17 (Productos Químicos 
para la industria fotográfica.) 

En uso de la facultad atribuida por el 
apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, esta Dirección Ge­
neral ha resuelto abrir el contingente glo­
bal número 17 para la importación de 
productos químicos para la industria fo­
tográfica, de los países que figuran en el 
Anexo B de la Orden de 29 de julio 
de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 
30 de julio de 1959), y con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.» El cupo se abre por su 70 por 100, 
equivalente a cuatrocientos veinte mil 
dólares.

2.a Podrán concurrir los importadores,
tanto comerciantes como industriales, que . 
estén inscritos en el Registro de Impor- * 
tadores de este Ministerio y facultados 
para importar productos químicos para 
la industria fotográfica.

3.a Las peticiones se formularán en 
los impresos reglamentarlos titulados «So­
licitud de importación para mercancías 
globalizadas», que se facilitarán en el Re­
gistro General de este Ministerio y en 
Tos óe sus Delegaciones Regionales.

4.a Las solicitudes de importación ha­
brán de recibirse en los citados Registros 
antes del día 25 de octubre de 1959.

5.a Una vez efectuado el reparto, las 
•solicitudes de* importación no autoriza­
das se entenderán* denegadas definitiva­
mente.

6.a A la solicitud se acompañará de­
claración de su titular en la que se haga 
constar:*

a) Capital de la Empresa o negocio.
b) Número de obreros y empleados.
c) Impuesto» satisfecho» a la Hacien­

da en el último ejercicio económico.
d) Importaciones de productos quími­

cos para la industria fotográfica efectua­
da» en lo» años 1956. 1957 y 1958.

e) Concepto en virtud del cual solici­
ta la importación (usuario directo, co­
merciante'o representante).

f) Cualquier otrq dato que', a juicio 
del peticionario, facilite a la Adminis­
tración un conocimiento más exacto de 
su importancia y naturaleza, a efecto» 
del reparto del cupo.

Los Servicios de Importación reclama­
rán, cuando lo estimen necesario, los do­
cumentos acreditativo» de cualquiera de 
los particulares contenidos en la decla­
ración,

Madrid, 22 de septiembre de 1959.—El 
Director, general, Gregorio López Bravo.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 

ARQUITECTURA
CONCURSO-SUBASTA

La Organización Sindical de F. E. T. y 
d e  las J. O. N, S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción dé 
iglesia, urbanización y servicio» en Za­
ragoza (barrio de la» Fuentes), acogida 
a l o s  beneficios que establecen la Ley de 
viviendas de r e n t a  limitada de 15 de 
julio de 1954, e l  Reglamento para bu 
a p l i c a c i ó n  y e l  D e c r e t o - 4 e y  de 10 de 
agosto de 1955, y de las que e» promotor 
la Obra Sindical del Hogar.

Los dato» principales y plazo» del conr 
curso-subasta y la forma ae celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in­
dican.

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por los Arquitectos don An­
tonio Alonso Taboada y don Juan Jo»é 
Alastrué Coll.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones quinientas 
noventa mil quinientas siete (2.590.307) 
pesetas con veinte (20) céntimos.

La fianza provisional que para parti­
cipar en el concurso-subasta previamen­
te ha de ser constituida en la Caja de 
cualquier Administración Provincial Sin­
dical. ya disposición del Delegado pro­
vincial de Sindicatos de Zaragoza, o en 
la Oaja General de Depósito» de la Do- 
legación de Hacienda de Zaragoza, ee de 
cuarenta y tres mil ochocientas cincuen­
ta y siete (43.857) pesetas con sesenta y 
un .(61) céntimos.1

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur­
so-subasta se admitirán en la Delega­
ción Sindical Provincial de Zaragoza y 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin­
dical del Hogar, (paseo del Prado, núme­
ros 18 y 20, Madrid), durante veinticin­
co (25) días naturales, contados a par­
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», ha6ta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo, y si 
éste fuese festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio­
nes, el pliego de condicicmee técnicas, en 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que compren­
de la contrata, y el pliego de condicio­
nes económicas y Jurídica», generales y 
particulares, que han de regir en la mis­
ma, estarán de manifiesto en la Secre­
taría Técnica de la Obra Sindical del 
Hogar de la Delegación Provincial de 
Zaragoza, sita en el paseo de Marina Mo­
reno, número 12; en la Jefatura Nacional 
de la citada Obra y en el Instituto Na- 
ctoncl de la Vivienda, en los días y 
hora» hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo la» proposicio­
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse,

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Za­
ragoza a la» doce hora» del cuarto día ' 
hábil siguiente al de ;edar cerrado el i 
plazo de admisión, en la» provincias de la 
Península y Baleare», y a la misma hora 
del sexto día de ouedar cerrado dicho 
plazo en las provincia» de Canarias y en 
la» plazas de soberanía de Ceuta y Ma­
lilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro  
vieional la Obra Sindical del Hogar po­
drá requerir al rematante para que de­
posite la fianza definitiva y otorgue en el
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plazo de diez días un contrato provisio
nal, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, así como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y. 
el otro contendrá la proposición econó­
mica, conforme al modelo que se adjunta, 
y en el que se especificará con toda cla­
ridad y en letra el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras, con rigurosa y estricta sujeción 
al proyecto y al plazo previsto para su 
ejecución.

El primer sobre contendrá la documen­
tación eocigida, constituida por los si­
guientes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi­
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro­
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor, en el caso de que actuara en 
representación de tercero.

c)' Declaración, bajo su Responsabili­
dad. de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de imcompatibili- 
daa a que se refiere la condición segunda 
del pliego de condiciones económicas y 

• jurídicas.
d) Cuando el proponente sea una Em­

presa o Sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De­
legado de que no forma parte de aqué­
lla ninguna de las personas a que se 
refieren los Decretos-leyes de 13 de mayo 
de 1955.

e) Relación del personal técnico .al 
servicio permanente de la Empresa.f) Relación de la maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone él licitador 
para aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador,, acompañada de certificados ex­
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido en los que conste 
el concepto que la contrata les haya me­
recido. Cuando se trate de Empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical del Hogar estarán obliga­
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitec­
to ^director de las mismas en el modeló 
oficial de la Obra, que se facilitará en 
las Secretarías Técnicas Provinciales co­
rrespondientes.

h) Recibo de la contribución indus­
trial correspondiente al trimestre corrien­
te o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas co­
rrespondientes a todos los seguros so­
ciales. %

j) Carnet de Empresa con responsabi­
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los do­
cumentos originales relacionado más arri­
ba, los licitadores pbdrán presentar sus­
tituyéndolos testimonio notarial de aque­
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa, justi- 
ficuada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis­
mos efectos en lo que al concurso-subasta 
se refiere que los documentos originales 
no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele­
gado Sindical Provincial, y formarán par­
te de la misma, como Vocales: el Presi­
dente de la P o n e n c i a  «Construcción» 
del Patronato • Sindical de ,1a Vivienda: 
el Delegado Próvincial del I. N. V., o per­
sona a quien éste confiera su represen­
tación; el Jefe de los Sérvicios Jurídi­
cos de lá C. N. S.; Administrador o In­

terventor Delegado de la C. N. S.; el 
Arquitecto Asesor o Colaborador de la 
Obra Sindical del Hogar, y el Secre
tario Técnico de la misma, que ectuará 
como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará acta el Notario a quien por tur
no corresponda.

Los sobres que contengan las proposi­
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for­
mulado redamación. Acto seguido por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, , 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja gual, durante cin­
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a llana.

Terminado el remate, si no hay recla­
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos  ̂ y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara­
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo 1 a s proposiciones, económi­
cas, a efectos de su resolución, junto 
con la protesta, que, sonsignada en el - 
acta, deberá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la consti­
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anular 
rá el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales 'y del tUn- 
bré del Estado. . 1

Madrid, 14 de septiembre de 1959.—El 
Jefe nacional de la Obra, Miguel *Angel 
García Lomas.
3.318.

SEGOVIA

Por el presente anuncio se saca a con
curso público la adjudicación de los ser
vicios de calefacción de la Casa Sindical 
de Segovia.

El pliego de condiciones económico-ju­
rídicas para este concurso está de mani­
fiesto en la Secretaría de la C. N. S.

El plazo de presentación de proposicior 
nes será de quince días hábiles, a con­
tar del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Segovia, 18 de septiembre de 1959.—El 
Secretario (ilegible). •
3.326.

* * *

Por el présente se saca a concurso pú­
blico la adjudicación de los servicios de 
limpieza de la nueva Casa Sindical de 
SegQvia.

Los pliegos de condiciones económiCo- 
jurídicas para este concurso se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la C. N. S.

El plazo de presentación de proposicio­
nes será de quince días, hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Segovia, 18 de septiembre de 1959.—El 
Secretario (ilegible).
3.327. * * *

ADMINISTRACION LOCAL 
Di p u t a c i o n e s

CORDOBA
Acordada por la Excma. Diputación 

Provincial la adquisición mediante con
curso público de un lavadero mecánico 
con destino a la Casa Provincial de Mtf 
ternidad e Infancia, y habiéndose dado

cumplimiento a lo dispuesto en los pá
rrafos segundo y tercero del artículo 25 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se hace 
saber que se admiten proposiciones para 
tomar parte en dicho concurso, debiendo 
presentarse éstas en el Registro General 
de entrada de la Secretaría de esta Dipu
tación, en horas de diez a doce de la 
mañana, durante los diez días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca pu­
blicado este anuncio en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», por aplicación de la re­
ducción de plazos señalada en el artícu- 
1g 19 del citado Reglamento.

El pliego de condiciones y cuantos da­
tos y elementos convenga conocer para 
la mayor inteligencia de las condiciones 
se encuentran de manifiesto en el Negocia­
do de Beneficencia y Obras Sociales de 
la Excma. Diputación Provincial.

Se señala como precio máximo de todo 
el material la cifra de doscientas tres mil 
pesetas, incluida la instalación por el ad­
judicatario.

La garantía provisional exigida es de 
seis mil noventa pesetas, y la definitiva 
será el seis por . ciento del importe del 
remate.

La apertura de los pliegos tendrá lugar 
a las doce horas del día siguiente hábil 
a aquel en que termine el plazo de pre-. ' 
sentación de proposicionés, que s verifi­
cará en la casa-pálacio de esta excelen­
tísima Diputación Provincial.

Las proposiciones se ajustarán. al si­
guiente modelo:

D o n  con domicilio en la ca lle .......
número   de la ciudad d e    provin­
cia ......   enterado dé las bases para el
concurso de suministro e instalación de 
un lavadero mecánico con destiño* a la 
Casa Provincial de Maternidad e Infan­
cia de Córdoba, las que acepta en todas 
sus partes, se compromete a efectuar el 
suministro e instalación de los aparatos 
que a continuación se describen en el pre­
cio total de ......  (en letra) pesetas. Des­
cripción de los artículos ofrecidos.—A los 
efectos pertinentes se acompaña los do­
cumentos exigidos en el pliego de con­
diciones por el que se ha de regir, el con­
curso.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Córdoba, 14 de septiembre de 1959.—El 

Presidente (ilegible).
3.312.

* *  •

A y u n t a m i e n t o s
.MIERES

En ejecución de acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente cíe 
mi presidencia, en sésión celebrada el 
día 4 de los corrientes, se anuncia por 
segunda vez la subasta para contratar 
las obras del «Proyecto de prolongación 
de la calle de Calvo Sotelo», en esta villa, 
bajo el mismo tipo de licitación, debiendo 
sujetarse los que pretendan tomar parte 
en aquélla a las condiciones, formalidades 
y modelo de proposición insertos en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 10 
de agosto último, número 190, y en el cíe 
la provincia de 6 del mismo mes, nú­
mero 176.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Consistoriales de Mieres, 9 de septiem­
bre de 1959.— El Alcalde Presidente (ile­
gible). '

3T.322.

RASINES (SANTANDER)

A las doce horas del día 22 de octubre 
próximo tendrá lugar en este Ayunta
miento la siguiente subasta:

1 En el monte Hayal, número 141-ter,
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2.307 robles aforados en 987 metros cúbi- 
con fuste y 1.200 estéreos copa. Tipo de 
licitación, 698.433 pesetas.

Finza: 5 por 100.
Clase de certificado: A, B y C, grupo 

primero.
Gastos de edictos: De cuenta del ad­

judicatario.
Condiciones: Están de manifiesto en 

Secretaría.
Rasines, 18 de septiembre de 1959.— 

El Alcalde, A. Agüera.
3.324.

R E U S

En cumplimiento del acuerdo adopta­
do por este Excmo. Ayuntamiento, se con­
voca concurso público para la  concesión 
administrativa del servicio autobuses

en el casco urbano de la ciudad y exten­
siones, con sujeción a las bases que se 
hallan de manifiesto en el Negociado de 
Servicios Públicos de la Secretaría Muni­
cipal.

Quienes deseen tomar parte en el mis­
mo deberán presentar sus proposiciones 
bajo sobre cerrado en el expresado Ne­
gociado durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», durante las 
horas de nueve a trece, debiendo firmarla 
personalmente el licitador, o por medio de 
representante apoderado, con pdfaer bas- 
tanteado por el Oficial. Mayor Letrado 
de la Corporación, reintegrada la pro­
puesta con sujeción a la Ley del Timbre, 
acompañando los documentos que se in­
dican en Jas mencionadas bases.

La apertura de los pliegos presentados

se verificará públicamente a las trece ho­
ras del día siguiente hábil al en que ter­
mine el plazo de presentación de propo­
siciones, en una de las dependencias del 
palacio municipal, ante la Mesa consti­
tuida pof el Excmo. Sr. Alcalde, o Te­
niente de Alcalde en quien delegue y el 
señor Concejal Delegado de Circulación, 
siendo autorizadó el acto por el Secre­
tario de la Corporación.

El concesionario queda obligado a sa-. 
tisfacer todos los gastos originados (por 
el presente , concurso, incluso los anun­
cios de convocatoria y los de formaliza- 
ción del contrato, asi • como los impues­
tos que hayan de devengarse, compren­
diendo timbres y reintegros.

Reus, 18 de septiembre de 1959.—El Al­
calde (ilegible).

3.328.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Por el presente y e n . virtud de provi­
dencia dictada con esta fecha por el señor 
Juez de Primera Instancia número catorce 
de esta capital en los autos de procedi- 
mientó especial sumario que se siguen a 
nombre de y don Vicente González y Gon­
zález contra don Romualdo Gil Ortiz- 
Villajos, sobre reclamación de un préstamo 
hipotecario de ciento cuarenta y cinco mil 
pesetas más los intereses, gastos y costas, 
se saca a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de veinte días, por lo 
menos, y precio de doscientas cincuenta 
mil pesetas, fijado en la escritura del prés­
tamo, la finca siguiente:
. Solar o terreno en .término de El Molar, 

al sitio del Callejón de las Cancheras, en ' 
el kilómetro 42,250 de la carretera de 
Francia, que mide una superficie de dos 
mil metros cuadrados, igual a veinticinco 
mil setecientos sesenta pies, también cua­
drados, y linda: por su frente, al Sur, en 
línea de 28*metros, con dicha carretera; ' 
derecha, entrando, al Este,-en línea de 72 
metros, con finca de don Ramón de lá  
Morena Daganzo; izquierda, al Oeste, en 
otra línea igual, con terreno'de Guillermo 
París., y por el fondo, al Sur, en línea de 
28 -metros, con el mismo Guillermo París' 
y el de Eduardo Valladares. Sobre dicho 
terreno se han construido las siguientes 
edificaciones: un hotel de dos plantas, la 
baja compuesta de sala, porche, comedor, 
dos dormitorios, cocina despensa y retrete, 
y la planta primera, compuesta ae cuatro 
dormitorios, bajo y terraza, teniendo nue­
ve metros cincuenta centímetros de frente 
por diez metros setenta centímetros de 
fondo. A l»fondo del solar, a la derecha, 
existe construido un gallinero de diez m e­
tros de frente por tres de fondo y otra 
casa de dos plantas, dedicándose la prime­
ra a vivienda y la segunda a' cámaras. 
Ocupa todo el solar una superficie de 2.000 
metros cuadrados.

Para cuyo acto de la subasta, que habrá 
de tener-lugar en el local del Juzgado de 
Primera Instancia número catorce de esta 
capital, sito en la calle del General Cas­

taños, número uno, se ha señálado el día 
cinco de noviembre próximo, a las doce 
horas, anunciándose por medio del presen­
te y previniéndose: que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar prévia- 
mente el diez por ciento, por lo menos. , 
del precio los lícitadores, sin cuyo requi­
sito 'no serán admitidos; que no se admi­
tirán posturas que no cubran el expresado

tipo, pudiendo. hacerlas a  calidad de ceder 
el remate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se­
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes—-si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre- 
eio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a veintiuno de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez, Emilio Aguado.—El Secretario, Ma­
nuel Cornelias.

12.128.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Manuel Máría Derqui Ealbuena, por
sustitución, Magistrado Juez de Primera
Instancia número 2 de Santa Cruz de
Tenerife y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos por el procedimiento del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins­
tancia de don Horacio Rodríguez García 
y otros, contra don Miguel Llombet R o ­
dríguez y otros, en reclamación de tres- ■ 
cientas mil pesetas de >rinripal más cos­
tas y gastos, en los cuales, a instancia de 
la parte actora, se ha acordado por pro­
videncia de este día sacar a pública su­
basta por seguitda vez y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de los precios 
que luego se dirán, por término de veinte 
días hábiles, ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Ruiz de 
Padrón, número 3, primero, las siguientes 
fincas:

A) Solar situado en esta capital, en la 
ribera norte del Barranco de Santos, sitio 
también conocido por La Concordia, en 
el que existen edificadas las siguientes 
construcciones: Una casa vivienda a dos 
plantas de la superficie, dé ciento veinti­
trés metros, y un almacén grande de la 
superficie, de seiscientos cuarenta y ocho 
metros, que hacen un total de setecientos 
s.etenta y un metros cuadrados, que uni­
dos a trescientos cuarenta y tres metreS 
cuadrados que quedan de solares traseros, 
hacen una cabida total de mil ciento ca­
torce metros cuadrados. Linda: por l a ' ¡ 
derecha, entrando, al Naciente, con huerta j 
de viuda e hijos de don Auréliano Yanés; \

por la izquierda, o Poniente, con finca 
de la Caja General de Ahorros y Monte 
de Piedad de esta capital; por la espalda, 
al Norte, con solares de los señores Caul- 
field, que terminan en unos riscos, y por 
el Sur, o frente, con camino público y 
en parte el barranco de Santos.

Valorada en setecientas cincuenta mil 
pesetas. -

B) Pinca rústica denominada Tableri- 
11o, en Los Campitos, de esta jurisdicción, 
que mide veintiuna hectáreas once áreas, 
y linda: por el Norte, con el Barranco de 
Almeida; por el Sur, con el Barranco de 
Guayte; por el Naciente, con la confluen­
cia de estos dos barrancos, y Poniente, 
con camino público que va los Campitos 
y terrenos de don José Suárez.

Valorada en dos millones quinientas mil 
pesetas.

C) Uña hacienda a pan sembrar y ár­
boles frutales, con una casa terrera para 
medianeros y Upende para animales, si­
tuada en el término municipal de La La­
guna, en Genete y camino de San Miguel, 
que va a Candelaria, que mide tres hec­
táreas veintiocho áreas y veintidós cen- 
tiáreas, y linda: al Este, con el camino 
de San Bartolomé; al Oeste, con el de 
San Miguel; al Norte, con finca de don 
Miguel Llombet Rodriguez, y al Sur, con 
la de doña María y don Francisco Peni- 
chet y Lugo. Se halla afectada por las 
obras de la carretera comarcal de acceso 
desde el Aeropuerto de Los Rodeos a esta 
capital, con cuyo motivo el Cabildo Insu­
lar expropió dos mil cuatrocientos setenta  
y ocho metros cuadrados.

Valorada en doscientas cincuenta mil 
pesetas.

Habiéndose señalado para el acto de la  
subasta el día veintidós de octubre pró­
ximo, a las once horas, bajo las condi­
ciones siguientes: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con­
signar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec­
to el 10 por 100 del tipo de licitación de 
las fincas; que no se admitirán posturas 
algunas que sean inferiores al tipo de la  
subasta; que los autos y la certificación 
del Registro a que sé refiere lá regla cuar­
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o . 
gravámenes anteriores v las preferentes 
—si las hubiere -al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin
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destinarse a su, extinción el precio del 
remate.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 
veintinueve de agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez de Primera 
Instancia, Manuel María' Derqui Balbue- 
na.—El Secretario (ilegible).

12.126.

SANTANDER

Don Francisco Obregón Barreda, Magis-
- trado, Juez de Primera Instancia nú­

mero uno de Santander.
- Hago saber: Que en este Juzgado y Se­
cretaría del que refrenda se sigue expe­
diente a instancia de don José Antonio 
Blanco Portugal, Procurador que ña cau­
sado baja en el ejercicio profesional por 
cesación voluntaria, el cual tiene solicitada 
la devolución de la fianza o depósito que 
tenia constituido para ejercer la profesión 
de Procurador de los Tribunales, habién­
dose acordado poner el presente haciendo 
saber dicho expediente para que en tér­
mino de seis meses pueda comparecer en 
el mismo la persona que estimase derecho 
a los efectos oportunos.

Y para que tenga lugar lo acordado 
pongo el presente en Santander a dos de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—El Juez, Francisco Obregón Ba­
rreda.— El Secretario, Antonio Alvarez 
Rodríguez.

12.132.

A L C O Y

Don Rafael (Je Rojas Dasl, Juez munici­
pal en funciones del de Primera Ins­
tancia de Alcoy y su partido por ha­
llarse en uso de licencia el titular.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos del procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don Santiago Pava Soler con­
tra don Rafaeltelanes Arqués, sobre recla  ̂
mación de 79.000 pesetas, en cuyos auto6, 
por providencia de hoy, he acordado sacar 
a pública subasta las siguientes fincas: 

Parte de una casa de habitación situada • 
en la calle del Pintor Cabrera, de esta 
ciudad, señalada con el número veintisiete, 
cuyo solar tiene once metros y noventa 
centímetros de fachada y ocupa una su­
perficie de doscientos dieciséis metros 
treinta y tres decímetros y treinta y cinco 
centímetros, de los que se hallan edifica­
dos ciento sesenta y seis metros y no­
venta decímetros, y los restantes cuarenta 
y nueve metros cuarenta y tres decíme­

tros y treinta y cinco centímetros cons­
tituyen dos patios al dorso, uno de los 
cuales tiene una superficie de treinta y 
cuatro metros veintiséis decímetros y diez 
centímetros y el otro mide qdince metn.s 
diecisiete decímetros y vienticinco centí- t metros; lindante: por delante, o Sur, con 
la calle del Pintor Cabrera; por la dere­
cha, entrando, con las casas números 
veintinueve de la misma calle y trece de 
la de San Isidro, propiedad de don Rafael 
Terol Aznar y otros; por la izquierda, con 
la casa número veinticinco de la calle del 
Pintor Cabrera, propia del referido señor 
Terol y otros, y po el fondo, con la 
casa número trece de la calle de San 
Isidro. Sobre el patio de esta casa recaen 
luces y vistas rectas y oblicuas de las 
casas números veintinueve de la calle del 
Pintor Cabrera y trec: de la de San Isi­
dro. Compuesta dicha parte de la vivien­
da del piso primero situada a la derecha 
subiendo la escalera, mirando desde la 
calle, cerrada con una puerta, v del por­
che señalado con el número uno de los seis 
que hay en la falsa cubierta, a la derecha 
subiendo la escalera: con derecho común 
y proporcional en el zaguán. escalera y en 
los demás elementos comunes de la casa. 
La adquirió por compra a don Rafael

Terol Aznar, según escritura otorgada i 
ante don José Antonio García de Cortá­
zar en 12 de junio de 1957, pendiente de 
inscripción en el Registro de la Propiedad.

Y parte de otra casa de habitación 
situada en la calle de Isabel la Católica, 
de esta ciudad, chaflán a la avenida de 
José António, señalada con el número 
quince de dicha calle, a la que tiene ‘dieci­
siete metros y novecientos veinticinco mi­
límetros de fachada por trece metros de 
fondo o fachada a la referida avenida, 
lo que da una superficie de doscientos 
veintinueve metros dps decímetros y cin­
cuenta centímetros, descontada la que ocu­
pa el chaflán. Linda: por delante, o Este, 
con la calle de Isabel la Católica; por la 
derecha, entrando, o Norte, con la avenida 
de José Antonio; por la izquierda, o Sur, 
con casa de don Rafael Terol Aznar, y por 
el fondo, u Oeste, con casa del mismo 
señor Terol y otros. Compuesta dicha 
parte de la vivienda del centro del piso 
segundo, cerrada con una llave, que tiene 
sus dependencias exteriores recayentes a 
la avenida de José Antonio' y la calle de 
Isabel la Católica y al chaflán formado 
por la confluencia de ambas vías y del 
porche señalado con el número once; con 
derecho común y proporcional en la en­
trada, escalera, en la terraza que recae a 
la avenida de José Antonio y el chaflán 
y en los demás elementos comunes de la 
casa. Habiéndola adquirido por compra a 
don Rafael Terol Aznar, según escritura 
otorgada ante el Notario don Juan Man­
zano Miguel en 23 de septiembre de 955. 
Inscrita en el referido Registro al libro 
198, folio 102 vuelto, finca 6.700, inscrip­
ción 15.

La subasta tendrá lugar el día doce de 
noviembre del año en curso, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado. y serán condiciones de la misma las 
siguientes: ¡

1.a Los autos y la certificación delRe- i 
gistro de la Propiedad prevenida por la 
Ley están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado a disposición de cuantas 
personas deseen tomar parte en la subas­
ta, y se entenderá que todo ücitádor acep­
ta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre-

, ferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti­
narse a su extinción el precio del remate.

2.a Servirá de tipo de subasta la can­
tidad de ciento cinco mil ochocientas cin­
cuenta pesetas la casa reseñada' en primer 
lugar, o sea la número 27 de la calle del 
Pintor Cabrera, y la de ciento ochenta 
mil seiscientas noventa pesetas para la de 
Isabel la Católica, número 15, y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
a dichos Júpos.

3.a Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente 
el diez por ciento de dichos tipos en la 
Mesa de este Juzgado.

Dado en Alcoy a dieciséis de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez municipal, Rafael de Rojas Dasi.— 
El Secretario (ilegible).

12.131.

MELILLA

Don José María Trevifto Muñoz, Juez mu­
nicipal en funciones del de Primera 
Instancia del partido de Melilla.

* Por el presente s j  anuncia la incoación 
de expediente sobre declaración legal de
fallecimiento de don José Martín López, 
hijo de' oJsé y de Isabel, natural de Da- 
rrical (Almería), de treinta y ocho años 
de edad, vecino que fué de Melilla, de 
donde se ausenó en el año 1947, sin volver 
a tenerse noticias del mismo ni de su pa­
radero, cuyo expediente ha promovido su

esposa, doña Florinda Arenas OrtiZ, y se 
hace saber a los fines esablecidos en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Dado en Melilla a. dieciocho de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez municipal, José María Treviño Mu­
ñoz.—El Secretario (ilegible).

11.618. y 2.a 24-&-19®

JUZGADOS MUNICIPALES

BARCELONA

Don Eduardo Alonso San Román, Juez 
municipal del Juzgado número dos de 
los de Barcelona.
Hago saber: Que en este Juzgado Mu­

nicipal número dos se tramita expediente 
a instancia del súbdito italiano don Jaime 
Vaccaro Juárez y su esposa, doña Virginia 
Algóbia Castillo, en solicitud de que les 
sea concedida la nacionalidad española 
por razón de vecindad.

Lo que se hace público y notifica ' a 
quienes puedan tener interés legítimo, 
para que dentro del término .de quince 
días aleguen lo que estimen conveniente 
a su derecho.

Barcelona, veintisiete de agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Juez 
municipal, Eduardo Alonso San Román. 

12.146.

R E  Q U I S I T O R I A S

A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles

j El Juzgado de Instrucción número 6 de 
: Madrid deja sin efecto a requisitoria re- 
I f eren te al procesado en sumario 188 de 

1955, Eleuterio García Lavín.—(3.647.)
El Juzgado de Instrucción de Sepúi- 

veda deja sin efecto la requisitoria re­
ferente al procesado en sumario núme­
ro 99 de 1954, Emilio Ruiz Calvo.—(3.657.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Zaragoza deja sin efecto la'requisitoria 
referente al procesado en sumario núme­
ro 24 de 1951, Pedro Juan Mayoral Ba­
zo.—(3.662.)

E D I C T O S  

Juzgados Civiles
t

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva,
Juez de Instrucción de 'la ciudad de
Chinchilla y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue sumario 53-1959, sobre accidente de 
circulación ocurrido el día 4 del pasado 
julio en el kilómetro 287 efe la carretera 
general Badajoz-Valencia. en este térmi­
no. ¿cordándose por medio del presente 
la citación dentro del término de diez 
días' de comparecencia ante este Juzgado 
de los súbditos norteamericanos Lawrenee 
E. Hinshaw, de veintisiete años, y.Joseph 
R. Sima, de veinticuatro, -quienes mani- 
taron hallarse hospedados en Hotel Ti- 
rol, de Madrid, y.cuyo actual paradero se . 
desconoce, debiendo comparecer el prime­
ro provisto de carnet de conducir y per­
miso de circulación del turismo M-150881.

Ruego a los Autoridades de todo orden 
y .ordeno a los Agentes de lp. Policía Ju­
dicial la busca de los indicados, partici­
pando a este Juzgado el paradero ae 
ellos.

Dado en Chinchilla á dieciséis de sep­
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Juez. Angel Diez de la Lastra. 
El Secretario (ilegible).

3.643.
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VII.  ANUNCIOS PARTICULARES

ELECTRONICA TEXTIL, S. A. , 

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

El Consejo dé Administración de esta 
Sociedad, en sesión celebrada el 15 de 
septiembre de 1959, acordó convocar a 
los accionistas a Junta general extra­
ordinaria, en primera convocatoria, a las 
diecisiete hoias del día 14 de octubre 
de 1959, en el domicilio social de la plaza 
de Salamanca, número 10, y, en su caso, 
en segunda convocatoria, en la misma 
hora del día siguiente y en el mismo 
lugar.

Los asuntos a tratar son los que se re­
cogen en el siguiente

Orden del día

1.° Examen de la actuación del Con­
sejo de Administración.

2.° Remoción y designación de nuevos 
Consejeros.

3.° Deliberar y decidir sobre la exten­
sión de los poderes y facultades que de­
ben otorgarse al Consejero Delegado.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid/, 15 de septiembre de 1959.—El 

Presidente del Consejo de Administra­
ción, Antonio de Artiñano v Mulleras.

12.051.
•  *  *

MANUFACTURAS CUERO TOSAS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general extraordinaria, que se ce­
lebrará el quince de octubre próximo, a 
las dieciocho horas, en el domicilio so­
cial, y, en su caso, para el día inmediato 
siguiente en el mismo lugar y hora, en 
reunión de segunda convocatoria, para 
deliberar y tomar acuerdos acerca de la 
dimisión y nombramiento de Administra­
dor titular.

Tendrán, derecho .de asistencia los so­
cios que con la antelación legal deposi­
ten en la Caja social sus acciones o un 
resguardo acreditativo de tenerlas cus­
todiadas en un establecimiento bancano 
de esta* capital o .de la villa de Bañes.

Barcelona, 15 de sepiembre de 1959.— 
El Administrador (ilegible).

• 12.046.
*  *  *

ELORRIAGA, S. A.; FABRICA DE CON
TADORES DE AGUA DELAUNET, S. A.,

E INDUSTRIAS ESPAÑOLAS, S. A.

MADRID
Elorriagu, S. A., domiciliada en plaza 

Santa Catalina de los Donatos, 3, prin­
cipal; Fábrica de Contadores de Agua 
Delaunet, S. A., con domicilio social en 
Santa Engracia, número 16, e Industrias 
Españolas, S. A., domiciliada en Laeas- 
ca. número 40, principal, en cumplimlen 
to de lo dispuesto en los artículos 134 
y 143 de la Ley de Sociedades Anónimas 
de v17 de julio de 1951, dan publicidad al 
hecho de que por acuerdo de sus Jüntas 
generáles extraordinarias, celebradas cpn 
fecha 1 de noviembre de 1958, acordaron 
fusionarse, quedando supeditada su rea­
lización a la aprobación solicitada de la 
Superioridad.

Al efecto apuntado se disolverán las 
dos primeras Sociedades, traspasándose 
en bloque su patrimonio, con todos sus 
derechos y obligaciones, a Industrias Es­

pañolas, S. A., aumentándose en ésta ei 
capital social hasta sesenta millones,, sin 
perjuicio de la facultad concedida por el 
artículo 96.

Para que los accionistas y acreedores 
' de las citadas Soriedades puedan hacer 

uso del derecho reconocido en los artícu­
los 144 y 145 de la mencionada Ley, ¿e 
publica el presente anuncio, señalándose 
que los detalles de la operación serán 
comunicados a los interesados en cuales­
quiera de los domicilios sociales arriba 
enunciados.

En. Madrid a 15 de septiembre de 1959 
Por los Consejos de Administración, sus 
Presidentes, Ignacio Valdés, Lorenzo Ro­
ca y Avelino Elorriaga.

12.072. 2.» 24-9-1959
* #  *

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Se pone en conocimiento de todos los 
opositores que los ejercicios para el con­
curso-oposición de Auxiliares Administra­
tivos darán comienzo el dia 26 de octubre 
próximo en las oficinas centrales de Ma­
drid (paseo del Prado, .6, planta octava) 
y de acuerdo con la relación que figura 
en el tablón de anuncios de dichas ofici­
nas centrales.

Madrid, 19 d̂  septiembre de 1959.—El 
Director general.

12.098.
•  *  *

EXCLUSIVAS INDUSTRIALES, S. A.
C o n v o c a t o r ia  a J íjn ta  g e n e r a l  e x t r a ­

o r d in a r ia  DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de la So­
ciedad, en reunión telebrada en fecha 
once de septiembre, ha acordado convocar 
a los señores accionistas de la misma 
para la Junta general extraordinaria, que 
se celebrará el día 5 de octubre de 1959, 
a las seis de la tarde, en el domicilio so­
cial, calle Roger de Flor, número 84.

En dicha Junta general se examinarán 
las materias que se contienen en el si­
guiente

Orden del dia

Examen de la Memoria del Consejo 
sobre ampliación de capital.

Barcelona, 15 de septiembre de 1959.
12.075.

• • •

TALLERES DE AMURRIO, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia ’

En reunión celebrada por el Consejo de 
Administración se acordó convocar a los 
señores accionistas de esta Sociedad para 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, a las diecisiete 
horas del día diez de octubre próximo, en 

' primera convocatoria, y a la misma hora 
del día siguiente hábil en segunda, si 
procediere, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Examen y. aprobación/ en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer­
cicio 1958-59.

2.° /Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio 1959-60.
. Tendrán derecho de asistencia, confor­
me al artículo 15 de los Estatutos, los

poseedores de diez acciones, a lo menosr 
que con cinco días de antelación al de lar 
celebración de la Junta hayan depositad® 
en las oficinas de la Sociedad sus títuloá 
o los resguardos acreditativos de hallarse 

; depositados en algún establecimiento de 
crédito, pudiendo recogerse las tarjetas de, 

1 asistencia hasta veinticuatro horas ante^
1 de la fijada para la Junta. j

Amurrio, 21 de septiembre de 1959.—El̂  
Presidente del Consejó de Administración?

1.977. • • •

MENUDEEOS DE SABADELL S, A.

Se convoca a Junta general extraordina­
ria en el domicilio social el día 8 de oc­
tubre próximo, a las seis de la tarde, en 
primera convocatoria, y a la misma hora 
del día siguiente, en segunda convocatoria, 
para dar cuenta de la inactividad de la 
Sociedad y, por tanto, declarar, si procede, 
su disolución.

Sabadell, 11 de septiembre de 1959.—El 
Presidente, Jaime Calvet.

12.091.
*  *  *

PANIFICADORA DE AZUAGA, S. L.
AZUAGA (BADAJOZ)

Plaza de Pizarro, 12 y 14. Teléfono 83

Habiéndose disuelto esta Sociedad Pa- 
niñeadora de Azuaga, S. L., por el pre­
sente'se reqáiere a todos los tenedores de 
vales de pan que en su día fueron expedi­
dos por esta entidad para que en el niazo 
de un mes, a contar de la publicación de 
este aviso, los presenten en las oficinas de 
la misma, en plaza de Pizarro, 12 y 14, de 
Azuaga, al objeto de serle liquidado su 
importe, advirtíendo que transcurrido di­
cho plazo se consideran nulos los no pre­
sentados.

Azuaga, 14 de septiembre de 1959.
12.125.

*  0 *

COMPAÑIA OCCIDENTAL DE CAPITA
LIZACION, S. A.

Resultado del sorteo de amortización de 
títulos realizado el día 21 de septiembre 
de 1959:

Q S M  G Y Z  G G A  CH G K 
Y Q K Y N V W H I  J S L

Madrid, 21 de septiembre de 1959.— 
Compañía Occidental de Capitalización, 
Sociedad Anónima.—El Director general, 
P. P. (ilegible).

12.127..
♦ v* ♦

AGRUPACION DE ARMADORES DE 
PESCA DEL MEDITERRANEO, S. A.

Convocatoria de Junta general extraor­
dinaria de accionistas de esta mercantil, 

.con arreglo al siguiente orden del día:
1.° Aumento de capital y disponibilida­

des dinerarias.
2.° Ampliación de actividades.
3.° Ruegos y preguntas.-
La antedicha Junta tendrá efecto el día 

9 del próximo mes de octubre, a las once 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y a las doce horas dei mismo día en 
segunda. 

i 12.130. '
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Exacciones 
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para 
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Administración 

de Justicia 
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de Tribunales) 
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Fondos 
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de 
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Ministerió 
de 

Justicia 
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C O N T I E N E :

A) Discursos de los Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio ante el pleno de las Cortes Españolas, en sesión celebrada el 28 de julio de 1959.
B) I. Ordenación Económica'

Decreto-ley de 21-VII-1959.
II. Moneda.

Decreto 17 de julio de 1959.
n i. Inversiones

Decretos-leyes de 27 de ju ­lio de 1959 y Ordenes com­plementarias.

IV. Comercio Exterior
Decreto-ley de 27 de julio de 1959, Decretos y Orde­nes complementarias.

V. Precios
Decretos y Ordenes.
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